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DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIóN DE LAS BRECHAS DE INFRAESTRUCTURA O DE ACCESO A SERWC'OS,
CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN DE LA 

'I/IUNICIPALi,DAD 
PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO

PRESENTACIÓN

Apruébese la Directiva No 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema
Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones, así como sus
Anexos y Formatos, los que forman parte de la presente Resolución Directoral.

FASE DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL DE INVERSIONES DEL CICLO
DE INVERSIÓN

Artículo 9. Objet¡vo y etapas de la fase de Programación Multianual de
lnversiones

9.1 La programación multianual de inversiones t¡ene como objetivo lograr la
vinculación entre el planeamiento estratégico y el proceso presupuestario,
mediante la elaboración y selección de una cartera de inversiones orientada al
cierre de brechas prioritarias, ajustada a los objetivos y metas de desanollo
nacional, sectorial y/o tenitorial.

Para dicho fln, los Sectores conceptualizan, definen, actualizan, aprueban y
publican los indicadores de brechas de infraestructura o de acceso a servicios
que utilizan los Sectores, GR y GL para la elaboración, aprobación y
publicación del diagnóstico de brechas de infraestructura o de acceso a
servicios. Con dicho diagnóstico las entidades determinan sus criterios de
priorización, con los cuales se seleccionan y priorizan las inversiones a ser
registradas en la cartera de inversiones del PMl.

9.2 La fase de Programación Multianual de lnversiones comprende las
siguientes etapas:

1. Elaboración y aprobación de los indicadores de brechas de
infraestructura o de acceso a servicios.

2. Elaboración y publicación del diagnóstico de la situación de las brechas
de infraestructura o de acceso a serv¡c¡os.

3. Elaboración y aprobación de los criterios de priorización.

4. Elaboración de la cartera de inversiones del PMl.

5. Aprobación del PMI y presentación a la DGPMI.

6. Elaboración y publicación del PMIE.
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DIAGNÓSTICO DE LA SIrUACIÓN DE LAS BRECHAS DE INFRAESTRUCTURA O OE ACCESO A SERWC'OS,
CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

MARCO LEGAL

Directiva N" 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de
Programación Multianual y Gestión de lnversiones, así como sus Anexos y
Formatos, los que forman parte de la presente Resolución Directoral
Decreto Legislativo N"1252, Ley que crea el Sistema Nacional de
Programación Multianual y Gestión de lnversiones.
D. S N'027-2017-EF, Aprueba el reglamento de la Ley del Sistema
Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones.
Ley No 2841 1, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto Público.
Ley No 30879, Ley de Presupuesto para el Sector Público para el año fiscal
2019
Ley No 28522, Ley del Sistema Nacional de Planificación Estratégica.
Directiva No 001-2014-CEPLAN, Directiva General del Proceso de
Planeamiento Estratégico.
Resolución de Presidencia de Concejo Directivo N"33-201 7-CEPLAN/PCD,
aprueba la guía para el planeamiento institucional en el marco del ciclo de
planeamiento estratégico para la mejora cont¡nua, aplicable para las
entidades del estado que integran el Sistema Nacional de Planeam¡ento
Estratégico en los tres niveles de gobiemo.

Con Ordenanza Municipal N" 024-2018-MPLP, se aprueba la actualización
del Plan de Desanollo Local concertado de la provincia de Leoncio Prado
2019-2021 con enfoque al 2030
Con Resolución de Alcaldía N' '1382-2013-MPLP, se aprueba el Plan
Estratégico lnstitucional (PEl ), periodo 201 4 - 2019
Decreto Supremo que aprueba la Política General de Gobierno al 2021
DECRETO SUPREMO NO 056-2018-PCM
ANEXO N" 03: INSTRUCTIVO PARA EL REGISTRO DE LOS
CONTENIDOS DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES.
Anexo N" 06' Plazo para la fase de programación multianual de inversiones
periódico 2021 -2023

a

2.'1. UBICACIÓN GEOGRÁFICA

I. OBJETIVO

Contar con información actualizada para el ciene de brechas de
infraestructura y acceso a serv¡c¡os públicos de la Municipalidad Provincial
de Leoncio Prado
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II. DIAGNOSTICO DE BRECHAS



DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN DE LAS BRECHAS DE INFRAESTRUCTURA O DE ACCESO A SERYIC'OS,
CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN DE LA ¡TUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

La ubicación geográfica del Distrito de Rupa Rupa de la Provincia de
Leoncio Prado se detalla a continuación:

Características de la zona afectada

Las Características de la Zona Afectada y la Estimación de su Población.

. Región : Huánum

. Provincia : Leoncio Prado

. D¡strito : Rupa Rupa

. Altitud :649 m.s.n.m.

. Clima : Tropical, cálido, húmedo

. Temperatura : Mínima media 17"C

: Media anual: 20"C

: Máxima media 38'C

. Precipitación : 400 a 600 mm, siendo Enero a Abril los meses de mayor incidencia.
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CRI¡ERIOS DE PRIORIZACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO
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DIAGNÓSÍICO DE A SI¡UACIóN DE LAS BRECHAS DE INFRAESTRUCTURA O DE ACCESO A SERY'C'OS,
CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO

2.2. POBLACIÓN DE LA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO Y EL
DISTRITO DE RUPA RUPA

La población del distrito de Rupa Rupa y la población de la provincia de
Leoncio Prado será considerado como la población total como se muestra
en el cuadros siguientes:

CT'ADRO lf t : POBI"ACIÓN CE¡I6ADA POR ÁREA TjRBANA Y RI]RAL; Y SE(O, SEGI¡I PROVII€IA I¡STFÍTO Y EDAOES SIIPLES

P¡ovi¡c¡¿. dlilf¡io t.d¡d.. r¡.npL.

rRovrracr^ !€oltcro PR^oo 121193 63 551 19 ?92 l3 056
1039 733 356

6 2 5¡l 3 532 2 0f2

11422

2 393

2 631 13',12

2 539

3 335

2 336

3 1t1 2 225 2 336

2 603 3 793 1512 102

3 912 1365 1352 135¡ 1206 695

a ta1 3 533 2 511

Fu.ñ1.: l¡Er - c...o.ll.clon.h.2017: xlld. Pobl.c¡ón, vll ó. v¡yi.rd. y rlr de comn¡d¡d.6lnd¡9.ñ¡5.

CUADRO NO 02
POBLACION OEL DISTRITO DE RUPA RUPA

CUAORO }¡. 1 : POBIAOÓ C66ADA POR ÁREA URSAM Y RI'RAL; Y SqO, SEGIJN PROVII{OA DISIRÍfO Y E)AO€S SIUPLES

Proy¡nc¡a, dbtrito y €daalas s¡mplas Total Total Total
Iu,eres Xujeres Iu¡e.es

DIS¡RIfO RUPA.RUPA 53 066 26 076 26 990 51229 25'111 26 'll2 I E37 959 E78

825 ¡l Í,1 ¡11, 789 395 39¡ J6 t9

3 385 1677 t 70E 3 219 1603 1646 r36 a?

¡ 969 2 590 2 3f9 1f17 2161 2 253 126 126

5 165 2 518 2 5a7 a 98a 2 532 2 a52 1E1 86 95

¿ 929 2 a33 2 'l§6
¡f 79, 2 35a 2 a31 138 79 59

De 20.24 ¡ño. 5 211 2 550 2 667 5 086 2 ¡180 2 606 l3t 10 61

Oe 25 ¡ 29 rños a t95 2 2a5 2 3s0 4 ¡85 21E9 2 296 110 56 5¡
1 121 2 010 2 111 ¡t 002 f 950 2 052 r19 60 59

Oo 35 ¿ 39 ¡ñoi 3 919 1828 2 091 3 805 '1715 2 030 53 61

3 r88 1500 1688 3 07¡ r 633 59 55

I026 1452 1574 2 9 0¡l 1389 i515 122 63 59

2 713 I341 1102 2 626 t 3¡t6 111 63 5¡
2 330 1133 1 197 2 245 l OEE I 157 85

'15 '10

f 663 421 836 ,612 795 E17 51 32 19

2 99t j 
'¡ 

5E 1533 2 860 13E'l 1476 131 11 5'
Fu.nt.ilEl-C.n.o3tl.c¡on¡1.32017i¡lld.Po¡lac¡óñ,vlló.vi!i.rd.yllldeComünid¡ds.lrdi9.ñá3.
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CUADRO NO (lI
POBLACION DE LA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO
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DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIóN DE LAS BRECHAS DE INFRAESrRUC¡URA O DE ACCESO A SERWCIOS,
CRIrERIOS DE PRIORIZACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

DECLARACIÓN DE POLíTICA TERRITORIAL
Las políticas conducentes al desanollo con enfoque tenitorial de la
Provincia de Leoncio Prado, está articulado a las políticas públicas a
nivel de gob¡emo (nacional, sectorial, multisectorial, regional, local), y

la Política General de Gobiemo con las PolÍticas de Estado.
Asimismo, la política se concreta en los planes, programas, proyectos

Ios cuales se orientan a los objetivos prioritarios definidos en esa
política, como medio para lograr la gobernabilidad territorial y el

desarrollo humano sostenible

Deda¡ación de Política a Nivel Territorial de la hovincia
de Leoncio Prado

Seguridad ciudadana y lucha frontal contra la
corrupción.

Desarrollo de mecanismos de control de la violencia
familiar y enfoque de género.

3.r

POÚNGA I
oB¡EItto ?floer nrc

POÚNGA 2
oBtETtvo PRtof,ffaRto

Servidores públicos eficientes y comprometidos con
el fortalecimiento y desarrollo institucional.

POÚNGA 3
oB¡Erno Pftoffr &o

Aumentar la cobertura sostenible de servicios de
agua y saneamiento básicos urbano y rural.

POÚNGA 4

2.3. ENFOQUE DE LAS BRECHAS
El Plan Estratégico Sectorial Multianual PESEM 2017-2021 del Sector
Economía y Finanzas se const¡tuye en el documento de gestión que

establece el enfoque estratégico acorde con los objetivos de la

Agenda de Desarrollo Sostenible al 2030 de las Naciones Unidas, las
políticas de Estado del Acuerdo Nacional, los objetivos del Plan

Estratégico de Desarrollo Nacional (PEDN) dominado Plan
Bicentenario: El Perú hacia el 2021 , así como la Política General del

Gobierno.
Para el enfoque y determinación de las brechas de los servicios
públicos, se tomó en consideración los documentos de gestión de la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, como son:
- Con Ordenanza Municipal N" 024-2018-MPLP, se aprueba la

actualización del Plan de Desanollo Local concertado de la

provincia de Leoncio Prado2019-2021 con enfoque al 2030
- Con Resolución de Alcaldía N" 1382-2013-MPLP, se aprueba el

Plan Estratégico lnstitucional (PEl), periodo 2014-2019

aB¡EIIVO Pñ(mf ñ('



POÚTIGA 5
OB'ITIVO Pf,NNffANlo

DÍAGNÓSÍrcO DE LA S'TUACIÓN DE LAS BRECHAS DE 
"ÍFRAES 

I¡RUC¡URA O DE ACCESO A SERWC'OS,
CRIIERIOS DE PRIORIZACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

POIJNCA E

Brindar servicios de salud de calidad, oportunos,
con cobertura efectiva y con enfoque territorial.

Fomentar la competitividad basada en las
potencialidades de desarrollo económico del

territorio, facilitando su articulación de las cadenas
productivas con valor agregado al mercado nacional

e internacional, asegurando el aprovechamiento
sostenible de los recursos naturales y del

patrimonio cultural.

Fomentar la generación de empleo formal y de
calidad, con énfasis en los ióvenes.

Infraestructura económica y productiva que integre
y articule al territorio.

Promover Ia inversión pública y privada en los
sectores productivos estratégicos, generando

empleo con salarios dignos.

9 ;,
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POÚTICA 6
(aEnvo Pntonfranro

POÚTICA 7
oBtfTtvo PfiroRfIAnn

POÚTICA I
OA'trlvO PMORTIAIüO

POÚT|CA IO
OBIETIVO PRIOBÍTANIo

oBrETlvo PnlonlIanm

POÚnCA 12
(f,snvo tfimfraEo
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I¡B'ETITO PNK)RfIAN|o

Educación pública gratuita, ciencia y tecnología e
innovación para el bienestar del ciudadano y la

competitividad de la provincia.

Desarrollo de plataformas tecnológicas de
información para una gestión transparente.

Empoderamiento y formalización de la micro y
pequeña empresa con oportunidades para el

mercado global.

Desarrollo agroindustrial y el turismo ecológico de
aventura de manera competitiva y sostenible.

POÚTICA tt

POÚnCA 13
OB'[TN/(¡ PRI()BÍIAffO



o,ACNóSTICO DE LA SITUACIÓN DE LAS BRECHAS DE 
'A'FRAES 

TRUCTURA O DE ACCESO A SERWC'OS,
CRIrERIOS DE PRIORIZACIÓN DE LA 

'TUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

POÚflCA 16
oa¡fTtuo Pnx¡f,rrAmo

Impulsar políticas de anti soborno en la provincia de
Leoncio Prado aplicando el ISO 37000.

Gestión de riesgos y desastres

Ordenamiento y Gestión territorial.

Tabla N" 3: Población provincial y distrital e indicadores sociales

Fuente: lnstituto Nac¡onal de Estadíst¡ca e lnformática, 2016. Elaboración propia

PDC

POIJNCA 15
oar[Two PnrcefraRm

Sostenibilidad ambiental.

37-6

24

45.7

56.s

41.6

14.2

41

41.6

24

41.6

41.6

15.2

5.3

15.6

15.5

2.7

11.7

15.5

5.3

15.5

LEONCIO PRADO

16.9 18.03,695 155 44_9
100610

41.4

44.7

44.O

42.8

44.9

44.6

77.3

16.6

18.6

19.O

18.O

174

1@6@

100601

100602

1006q3

lm69
10060s

10.,1

s.4

t'|.3

Ll.2

10.5

13.8

OANIEL ALOMIA ROBLES

HERMILIO VALDIZAN

ros€ 9lE:l9y 9:ll!9
TUYANDO

r'rÁirÁnó oÁir'nso 
'

BERAUN

PUCAYACU

CASTITTO GRANDE

43.9

M.9

44.7

44.9

20.7

14.1

6.8

13.4

18.0

18.O

16.6

18.0PU€BtO NUEVO

; sÁñro óorr¡iñcó o¡
ANDA

L34,97

5r,063

7,471

4,O39

24,922

9,4A4

4,699

11,241

5,636

1m606

1m607

10(108

1m609

POÚflCA 14
OB'EIIVO PflOffTARlO

UEIGEO PRO/|NOA/DlsrRlTO

I tnddéncia I i I I TBad€I I ln idér'ciá i Desnutrtcióñ I fasa de I
Poblacióñ I de I I I lmortdidad

I I de Pob{eD I crónice I ánelfabetkr¡o l2016 I oobreze i I I t ¡nfant¡lI I exlrema I infántll2o1s I 2015 !Itotar I I I izols

POI|TTCA 17
oB¡EÍUO Pnxteff mo
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D'AGNóSTICO DE LA SITUACIóN DE LAS BRECHAS DE //NFRAESIRUCTURA O DE ACCESO A SERWC'OS,
CRITER'OS DE PRIORIZACION DE LA TJIUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

Tabla N" 04. lndicadores sociales de habitabilidad a nivel distrital en la

Provincia de Leoncio Pardo

Fuente: lNEl 2015

Tabla N' 05. lndicadores sociales de habitabilidad a nivel distrital en la

Provincia de Leoncio Pardo

PROVTNCTA/

DISTRITOS

RUPA.RUPA
I

5.4

PORCE}¡TAJE

OE

POBLACIOX

EII VUIE}IDAS

coll
CARACTER§Il

cAs
IIIABÉCUAOA§

I
84.2

ARECHAS IEL
PORCEr{TAJE

D€

POBt-ACOI¡

E|,t vtvtEilI»s
colt

CARACTERISf
tcas

I¡ADECUADAS

I
15.8

90RCEi{TAJE
D€

COSERIURA
DE SERVCO

Of AGUA
POIABLE

Bf,ECHAS OEL

PORCE['AJE
OE

COBER]URA
D€ SERVICIO

IX A6UA
POTABLE

2t.o

PORCETTAJE

DE

COBERIÜRA
tE SERV|C|OS

IX DESAGUE

I
61.6

BRECHA D€L
PORCEilTAJE

DE

COBERTURA

DE SERVICIOS

OE D€SAGUE

I
38.4

COEERTUR

ADE
SERVTCx)S

D[
EXERGIA

EtrCIRICA

B§ECHA
DEL

SERVtStOS

DE

EIIERGIA
ELECTRICA

I
5.4

DANIEL ALOMIA

ROELES
17.3 72_3 27.7 33.8 66.2 0-7 99.3 43.0 57.0

HER¡,l¡LIO

VALDIZAN
17.2 80.1 68.6 o.7 99.3 36.9

JOSE CRESPO Y

cAsftLLo
10.5 69.5 30.5 53.4 46.6 45.1 54.1 72.3 27.7

LUYANDO 76_4 23.6 42.2 s1.8 5.4 94.6 7Z_9 27.1

MARIANO

DAÑ!ASO

BERAUN

20.1 67 _2 32.8 50.7 49.4 2t.2 57 _4 42.6

PUCAYACU 14.1 63.9 36.1 16.9 83.1 0.5 99.5 61.8 34.2

cÁSTtLLO

GRANDE
19.2 58.1 41.9 7_4 90.2

67.2 32.8 41.1 58.3 0.4 99.6 65.1 34.9

SANTO

OOMINGO DE

ANDA

16.9 6s.3 34-1 31.3 68.8 0.9 99.1 56.0 44_O

Nombre
lñdicador

ptRúr

PoBLAcróN
ESÍIMADA

Poblacih
sin

acceso
agua pof

led
publ¡ca

%
HogarEs

sin
tene¡cia

de
alumbr¿do

por red
pública

Poblacion
sin

seNki§
húén¡t¡s

Has

sin

Rr€go

Niñ06

@n
baio
pe§o

al

nacer

"/o Locales

es@lares
públ¡cos

que

requbreo
reparacón

totalen
educación

básica

Accesib¡¡¡dad

{tiempo promedio

al mercado más

cercano)

{horas
promedio/Distrito)

pala 50000
hebibnles

Tasa de
Pobreza

(hcidencia)

SUPERFICIE

TOTAL
Km2

HABIfANTES
PoR Krn,

133,500.0 59.8 42.9 675 98.5 3.8 10.6 32.1 2?.0

100601 RUPA RUPA 63,764.0 44.4 219 52.1 99.5 16 12.5 24.0 428 6 148.8

Fuente: Anexos PMl, MEF

§
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ANATFA

BElIsllo

6'l.7sÉ,a43.9

94.619.O

31.519.9

13.8

78.8

9.86.8 80.8 92.6

PUEBLO NUEVO t3.4

DEPARÍAMENTO,
PROVINCIAY

DTSTRITO

4,953.0't 00600 LEONCIO PRADO

0.0



DIAGNÓST'CO DE LA SITUACIÓN DE LAS BRECHAS DE INFRAESrRUCTURA O DE ACCESO A SERWC'OS,
CR'TER/IOS DE PRIORIZACIóN DE LA MUNICIPALIDAD PROWNCIAL DE LEONC'O PRADO

2.4. ÁRrR oe TNFLUENCTA E rDENTIFtcAclóru or LAS BRECHAS
secúru cEPLAN

DEPARTA]UIENTO
PROVINCIA
DISTRITO
UB!GEO

'10.Huánuco
06.Leoncio_Prado
01 Rupa-Rupa
100601

2.4.1. DATos EsrAofsrcos DE LA pRovrNcrA DE LEoNcto pRADo

2.4.1.1. Educación

a) Educoción según logro de aprendizaje

Tabla N'06

lnformación mnespondiente al 2016

Fuente: Sistema de Consulla de Resultados de Evaluación (SICRECE), Oficina de medición de

la calidad de los aprendizajes (UMC), Ministerio de Educac¡ón

Enlace:https:/isistemasl5.m¡nedu.gob.pe:8888/evaluacion_censal_públim

Número de
estudiantes

187 1 ,394 I ,104Comprensión
lectora

Porcentaje (%) 7.0 5r.9 4't .1

Número de
estudiantes

720 1 ,020 945

Segundo
grado de
primaria Lógico

matemático
Porcentaie (%) 26.82 37.99 35.20
Número de
estud¡antes

270 820 876 476Comprensión
lectora

Porcentaje (%) 11.0 33.6 35.9 19.5
Número de
estud¡antes

341 741 96'1 400

Cuarto
grado de
pr¡maria Lógico

matemático
Porcenta¡e (%) 14.0 30.3 39.4 16.4
Número de
estudiantes

540 1 ,'t32 148Comprensión
lectora

Porcentaie (%) 23.0 48.3 22.4 6.3
Número de
estudiantes

860 1 ,046 302 137

Segundo
grado de

secundaria Lógico
matemático

Porcentaje (%) 36.7 44.6 12.9 5.8

12

ó

Nivel Curso Unidad
Previo

al
tntcto

En
início

En
pfoceso Satisfactorio

Brecha en el
nivel

satisfactorio

58.9

64.8

80.5

83.6

s3.7

94.2



DIAGNÓSTICO DE LA SIÍUACIÓN DE LAS BRECHAS DE INFRAESrRIJCTITRA O DE ACCESO A SERWC'OS,
CRI¡ERIOS DE PR'ORIACIÓN DE LA 

'IUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE LEONC¡,O PRADO

lnfomación corespondiente al año 2017

Fuenle: Estadistica de la Cal¡dad Educat¡va (ESCALE). Ministerio de Educación (MINEDU).

Enhce: htFriescale.minedu.gob. pei u€ebndenc¡as2o16

2.4.1.2. Salud

a) Salud Desnutrición Crónica

TABLA N.08; DESNUTRICTÓN CRÓNICA (OmS, |NDICADOR TAL|-A 
' 

EDAO)

lnfomacion aclualizada Mayo de 2018

Pa¡a información nacional y departamental:

Fuente 1: EnGresla Demográfica y de Salud Famil¡ar (ENDES), lnslituto Nacional de Estadist¡ca

e hformática (lNEl)

Enlace 1 : htFs://proyeclos.¡nd.gob.pe/end€s/resultadc.asp

Locales escolares públicos Porcentaje
Educac¡ón Básica (EBR, EBA, EBE) en buen estado 27 .7

Educac¡ón Básica (EBR, EBA, EBE) conectados a red
de electricidad

66.9

Educación Básica (EBR, EBA, EBE) conectados a red
de agua potable 28.5

Educación Básica (EBR, EBA, EBE) conectados a red
de desagüe

55.6

Educac¡ón Básica (EBR, EBA, EBE) con los tres
servicios básicos

21 .9

Porcenta.¡e de escuelas que cuentan con acceso a
lnternet, primaria
Porcentaje de escuelas que cuentan con acceso a
lnternet, secundar¡a 64.5

Porcentáje de n¡ños
menores de 5 años con
Desnutrición Crónica

18.0 16.8 16.3 13.5 '13.4 1.8 1l .5

13

b) Educoción según locales educotivos

Tabla N" 07

Brecha
72.3

33.1

71 .5

44.4

78.1

74.5

35.5

Rubro 2010 2011 2012 2013 20't4 2015 2016 2017
18.7



DIAGNóSTICO DE LA SI¡UACIÓN DE LAS BRECHAS DE INFRAESÍRUCTURA O DE ACCESO A SERWC'O§
CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN OE A UNICIPALIDAD PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO

PORCENTAJES DE NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS CON

DESNUTRICIÓN CRÓNICA DISTRITO DE RUPA-RUPA

o.1l

lnfomación aclual¡zada Mayo de 2018

Para ¡nfomac¡on nacional y depalamenld:
Fuenle 1: Enoresta Denográñca y de Salud Famil¡ar (ENDES), lnstilulo Nacional de Estadistica

e lnfomática (lNEl

Enlace 1 : https://proyeclos.inei,gob,pe/endes/resultados.asp

PORCENTAJE DE NIñIOS ENORES DE 5 AÑOS CON
OESNUTRICIÓN C RÓNICA

(PATRÓT{ DE REFERENCIA: O¡IS. INDICAOOR TALLA 
' 

EDAD)
25

20

15

10

5

0

19.5
18.1 17.5

14.i
12.9

2010 2077

enores de 3 años
Anemia total 3'r.9 24.1 45.4 39.2 31 .2 955 26.6
Anem¡a leve 21 .7 731 20.4
Anem¡a
moderada 9.4 224 6.2

Anemia
severa 0.1

8,148 3,591

0

menores de 5 añog
Anem¡a total 28.7 23.7 38.2 32.6 24.9 I,186.00 20.5

17 .9 924 16
Anemia
moderada 7 4.5

Anem¡a
severa

14,049 5,777

0 0

Brecha
de

atención

4,557

14

14.6

2012 2013 20t4 2015 2016 20L7

I06.Leoncio_Prado *Nacional
Fr¡ente: SIENJNS lProv¡nciáll. Eñ¡DFS - lNEl lNac¡oñáll.

6.

TABLA N. 09; INDICADORES DE ANEMIA EN NIÑOS

2012 2013 2014 2015 2016 2017
Rubro N' %Porcentaje de anemia Niños

Evaluados I Ca¡os An6mia

0

8,272

Anemia leve

262



DIAGNÓSÍ'CO DE LA SIÍUACIÓN DE AS BRECHAS TE INFRAESTRUCTURA O DE ACCESO A SERWC'OS,
CRI¡ERIOS DE PRIOR[zlr'.CIóN DE LA 

'IUNICIPALIDAD 
PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO

PorcentaJe de anemia total en niños
menoreg de 3 años

(Patrón de referencia: OMS)

50
45
40
35
30

20

15

10

5
0

44.5 46,4 46.8
43.5 43.6 43.6

20t2 2013 20t4

I06.Leoncio Prado

2015 2016

+ Nacional

2071

Fuente: SIEN{N§ (Prov¡nc¡al), ENDES - lNEl (Nacional).

50

40

30

20

10

PorcentaJe de anemia total en nlños
monores de 5 años

(Patrón de referencla: OMS)

32.9 34,O 35.6
33.332.6

0

20t2 2013

§8 06.Leoncio Prado

2014 2015 2076 2077

-Anemia 
leve IAnemia moderada

Fuente: SIEN-lNS (Provinc¡al), ENDES - lNEl (Nacional).

2.4.1.3. Transporte

TABI-A N'IO RED DE V¡AS VECI 2016

lnformac¡ón correspondiente a 2O16
* La brpcha hace refereñcia a lasvias nacionales no pavimentadas sin afirmary trocha
Fuente: D.S.011-2016-MTC

Total de vías
o

Longltud de vlas
veclnales (Km)

Pavlmentada
Asfaltado 4.20
No pavlmentada
Afirmado 347.21
Sin Afirmar 102.62
Trocha 297.36
Total 751.39

Brecha
(Vlas en mal

estado)

15

q
ro@

f

It\ ñ
ni

0.48

75.98
25.63
88.13



DIACNÓST'CO DE LA SITUACIÓN DE LAS BRECHAS DE INFRAESTRTJCTURA O DE ACCESO A SERWC'OS,
CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN DE LA HUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

Vlas vecinales en malestado,
2016

frocha 88.13

Sin Afirmar 25.63

Afrmado 75.98

Asfaltado I O.4s

0 20 40 60 80 100

2.4.1.4. Vivienda y Desarrollo Urbano, Saneamiento

TABIá N'1I

Número total de vivienda

Número total de hogar 28,462

lnformac¡ón conespondiente al año 2013
Fuente: S¡stema de Focalizac¡óñ de Hogares (SISFOH). lñstituto Nac¡oñal de Estadística e
lnformátic¿ (lNEl).

lnfoÍnación corespondiente at año 2013
Fuenle: Sistema de Focal¡záción de Hogares (SISFOH). lnsttuto Nacionatde Estadísticá e tnformática {tNEt).

_)
t/

Casa independ¡ente 25,475 92.5%
mento en edificio 279 1 .0o/o

Vivienda en quinta 188
, solar o corralónvivienda en casa vecindad cal 102 0.4Yo

Choza o cabaña 1 ,445 5.2%

42 0.2%

00k

r6

?

INDICADORES DE RESULTADO !NICIAL

27,541

TABI-A N'I2
Tipo de vivienda Total Proporción

0.7o/o

Vivienda improv¡sada

Local no dest¡nado para habitación humana / Otro '10



DIACNóSTICO DE LA SITUACIÓN DE LAS BRECHAS DE INFR,AESTRUCÍIJRA O OEACCESOA SERY'C'OS,
CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN DE LA IIIUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

Tipo de vivienda
100%

90%
80%
70%
60%
50%
40%
30%
m%
10%

0%

92.5%

7.0% 0-7% O.4%
5.2'/"

I
0.2% 0%

§ ""'§ §

r:""o$i, ,$
."+

ó:c
"'"{.§

TABI-A N" 13

lnlomeón corespond€flE d alo 3

Fuente: Sislemá de Focdi2&ón de Hogaes (S|SFoH). lcsbtulo N&bnd de Eshdistca e lnformátca (lNEll.

16.729 61%Con acceso a agua

9,188 33o/o
Con acceso a
saneam¡ento

21 .026 760/oCon acceso a electricidad
Con acceso a telefonía 13.287 48Yo

Con acceso a paquete
completo 6,586

Brechas de servicios básicos
80%

70.k

60%

50%

40%

30%

m%

10.4

00/"

76.7%

66.6%

57.8%

39.3%

23.lvoI
Con acceso a agua Con acceso a

saneamiento

Con acc6o a
eiectricidad

Con acceso a

telefonia
Con acceso a

paquele completo

Fuente: SISFOH, lNEl.

e

L7

Rts

Total Cobertura BrechaViviendas en CCPP
39.3olo

66.6%

23.7Yo

51.8%

24o/o
76.'to/o



AAENóST,CO DE LA SITUACIÓN DE LAS BRECHAS DE INFRAESÍRUCrURA O DE ACCESO A SERWC'OS,
CRIÍERIOS DE PRIORIZACIÓN DE LA T"UNIC'PALIDAD PROVINCIAL DE LEONC'O PRADO

TABIá N" 14

lnformacón corespondiente al año 2013.
Fuente: Sistemá de Focalización de Hogares (SISFOH)- lnstituto Nacionál de Estadísfca e lnformáticá (lNEl).

BRECHAS DE SANEAMIENTO Y
ALU¡IBRADO,2O13

69.7%

49.4%

I
26.3%

_l
ABASTECIMIENTO SERVICIOS ALUMBRADO OUE

DE AGUA EN LA HIGIÉNICOSOUE TIENE LA V'VIENDA
VIVIENDA f IENE LA VIVIENDA

Fuente: SISFOH, lNEl

TABLA N".I5

lnfume¡ón conespond¡ente d eio 201 3.

Fuenle: S¡stema de Focá¡z&ion de Hogaes (SISFOH) lnsttito Neionalde Esládistcá e lnformárc" (lNEl)

,
ó

51%Red pública dentro de la v¡vienda 13,923
Red pública fuera de la viv¡enda, pero dentro del
edificio 1,183
Pilón de uso públ¡co 1 ,O12 4%
Camión-cisterna u otro similar 17 o%
Pozo 3,144 11%
Río, acequia, manantial o similar 7,596 28o/o

Otro tipo 666 2o/o

Red pública dentro de la vivienda 8,337 30v.

402 1yo

Pozo sépt¡co 6,801 25%
Pozo c¡ego o negro/letr¡na 7,225 26%
Río, acequ¡a o canal 1 ,299 5%
No tiene 3,477 13'/.

18

CoberturaTipo de abastecimiento de agua en la
v¡vienda Total Brecha

49.4o/o

Servicios higiénicos que üene ¡a
vivienda Total Cobertüra Brecha

69.7/o
Red pública fuera de la v¡v¡enda, pero
dentro del edificio



DIAGNÓSTIICO DE LA SITUACIóN DE LAS BRECHAS DE INFRAESTRUCTURA O DE ACCESO A SERWC'OS,
CRIÍERIOS DE PRIORIZACIÓN DE LA ¡TUNICIPALIDAD PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO

TABLA N'.16

lnformación conespond¡ente ál año 2013.
Fuenle: Sistema de Focel¡záción de Hogares (SISFOH). lnstituto Necioñal de EstadísUca e lnfomática (tNEl).

2.4.2. DATOS ESTADÍSTICOS DEL DISTRITO DE RUPA-RUPA

2.4.2.L. EDUCACóN

o) Educoción segrln logro de aprendizaje

TABIá N" I7

lnformacion coflespondiente al 201 6

Fuente: Sislema de Consulta de Resultados de Evaluación (SICRECE), Ofic¡na de medición de

la calidad de 106 aprend¡zajes (UMC), Minislerio de Educác¡ón

Enlace:htlps://sistemas'15.m¡nedu.gob.pe:8888/evaluaciofl_censal_lúbl¡co

Electricidad 20,295 74%
Kerosene
(mechero/
lamparín) 2,121 8%
Petróleo / gas
(Lámpara) 1,770 6Yo

Vela 2,582 9o/o

Otro 291
No tiene 482 2%

Número de
estudiantes 64 539 676Comprensión

leclora
Porcentaie (%) 42.'l 52.9
Número de
estud¡antes 269 474 536

Segundo
grado de
primaria Lógico

matemático
Porcenta¡e (%) 21 .03 37.06 41.91
Número de
estudiantes

90 314 403Comprens¡ón
lectora

Porcentaie (%) 8.'l 28.4 36.4
Número de
estud¡antes

123 300 442 241

Cuarto
grado de
primaria Lógico

matemát¡co
Porcentaie (o/o) 11 .1 27 .1 40 21 .8
Número de
estudiantes

177 530 323 95Comprens¡ón
lectora

Porcentaie (%) 15.7 47 .1 28.7
Número de
estudiantes 343 515 172 94

Segundo
grado de

secundar¡a Lógico
matemát¡co

Porcentaie (o/o) 30.5 45.8 15.3 8.4

19

Tipo de alumbrado que t¡ene la
vivienda 2/

Total Cobertura Brecha

26.30/o

Nivel Curso Unidad
Previo

En
nicio

Enal
I

Satisfactorio
rnlclo

proceso
Brecha en el

nivel
sat¡sfactorio

47.1

58.1

299
73

78.2

91.5

91.6



DIAGNÓSÍICO DE TA SITUACIóN DE LAS BRECHAS DE INFRAESTRUCrURA O DE ACCESO A SEFWC'OS,
CRITERIOS DE PNORIZACION DE LA MUNICIPALIDAD PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO

b) Educoción según locales educotivos

TABLA N'18

lnformación mrespondienle al año 2017

Fuenle; Estadística de la Cal¡dad Educativa (ESCALE). Ministerio de Educac¡ón (MINEDU)

Enlace: htFjiescale. minedu.gob.pe/ueebndencias2ol 6

2.4.3. Salud en el Distrito de Rupa-Rupa

o) Salud Desnutrición Crónico

TABLA N" I9

DESNUTRTC!ÓN CRÓNICA OXIS, INDICADOR TALLA 
' 

EDAD)

Locales escolares públicos Porcentaje

21 .4
Educac¡ón Básica (EBR, EBA, EBE) en buen
estado

85.2
Educac¡ón Básica (EBR, EBA, EBE)
conectados a red de electricidad

44.3Educación Básica (EBR, EBA, EBE)
conectados a red de agua potable

68.9Educación Básica (EBR, EBA, EBE)
conectados a red de desagüe

43.1
Porcentaje de escuelas que cuentan con
acceso a lnternet, primaria
Porcentaje de escuelas que cuentan con
acceso a lnternel, secundaria

65

10 9.2 I 8.9
Porcentaje de niños
menores de 5 años con
Desnutr¡c¡ón Crónica

12.9 't3.2 't2.2

PoRGENTAJE DE NIftos TENoRES DE 5 Afios
coN DESNUTRIcIÓN cRóNIcA

(PATRÓN DE REFERENCIA: o s. INDIGADoR
TALLA 

' 
EDAD)

2i.2

0

40

20 14.6 14.j BJ D3

III II
2010 2011 20!2 2015 2016 20L72013 2074r 01 Rupa-Rupa

19.5 8.1 17.5

20

lntornaciin actualizada li,layo de 2018

Para ¡nfomacion nacb¡al y deparbrnenb¡:

Fuente 1: Enqresta DemogÉfca y de Sa¡ud Fam¡l¡ar (ENDES), lnstit¡to Nacioml de Estadística e

lnfornática {lNEl)
Enlace 1 ; ht$§://proyeclos.inei gob.pe/e¡dedresulbdos.asp

Brecha

78.6

14.8

55.7

31.1

Educación Básica (EBR, EBA, EBE) con los
tres servic¡os básicos

62.3

56.9

2012 2013 2014 2015 20r6 2417Rubro 2014 2011

13.4

n nti n



DIAGNóST'CO DE LA SIrUACIÓN DE LAS BRECHAS DE 
'ÍVFRAESTRUCrr'./RA 

O DE ACCESO A SERWC'OS,
CRITERIOS DE PR'ORIZACIóN DE LA 

'I'UNICIPAL'DAD 
PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO

b) Anemia

TABLA N" 20

INDICADORES DE ANEilIIA EN NIÑOS

lnfornacih a{t¡alizada i¡hyo de 20í8

Para infornaclh mc¡onal y deparbme¡bl:

Fuenb 1: Enoresb OenogÉfca y de Salud Familiar (ENDES), lnslituto tiacional de Esbdistica e

lnfonÉtica {INED

Enbce 1 : hüpsj/provecbs.he¡.oob.pd€fl desÍ€sulhdc.asp

50

40

30

20

10

Porcentaje de anemia total en nlños
menorea de 3 años

(Patrón de referencia: OIIS)
M.5 46.8 43.5 43.6 43.6

2072 2013 20L4 2015 2016 20t7
{o1Rupo-Rupo + Noc¡ondl

Fuente: SIEN-lNS (D¡str¡tal), ENDES - lNEl (Nac¡onal).

0

enores d€ 3 años
33.522.8 33.8 46.1 39.3 38.5 412Anem¡a total
26.'l27 .1 32'l

7.411 .2 9'lAnem¡a moderada
0 0Anemia severa 0.1

3,688 1,229

enores de 5 años
20.9 29.5 41 .1 33.2 3-t .1 485 2AAnem¡a total

22.4 385 ?t*1
5.8

Anem¡a leve
Anem¡a moderada 8.6 100

0Anemia severa 0.1

6,465 1 ,73'l

0II
4,734@

Porcentaje de anemia total en niños
menorea de 5 años

(Patrón de referencia: OMS)

2014 2015 2076 2017

-Anemio 
leve 

-Anemio 
moderodo

NS (D¡strital), ENDES - lNEl (Nac¡onal).

33.3

50

35.634.032.9 32,6

0

20t2 2013

Wr07 Rupo-Rupd

zt

09 a 6
ñ!

2014 2015 2016 20172012 2013

Evalusdos
N'

Casos
aa

Anemia
Rubro Pdcentajs de an€m¡a N¡ños

Brecha
de

átención

Anemia leve 2,459IfIII
I

4 .!



DIAGNÓSÍ/,CO DE LA s/ruACIÓN DE LAS BRECHAS DE INFRAES]rRUCTURA O DE ACCESO A SERY'C'OS,
CRTÍERIOS DE PR'ORIZACIÓN DE IA ¡TIUNICIPALIDAD PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO

2.4.4. Transporte en el Distrito de Rupa-Rupa

TABLA N'21, RED DE VIAS VECINALES 2016

lnformación mrespondiente a 2016

'La brecha hace referencia a las vías nacionales no pavimentadas sin afirmar y trocha

Fuente: D.S.011-20'16-MTC

Vías vecinales en mal estado,2016
Troda I:..00

Sin Afirmar i! o.s+

Aflrmado 5.53

1 2 3 4 5 6

2.4.5. Vivienda y Desarrollo Urbano, Saneamiento en el Distrito de Rupa-

Rupa

TABIá N'22

Número total de vivienda

número total de hogar 9,867

lnfomación conespondiente al año 201 3

Fumte: Sislema de Focal¡zación de Hogares (SISFOH). lnst¡tuto Nac¡onal de Estadist¡ca e lnformá¡ca
(rNEr).

Total de víasLongitud de vías vecinales (Km)

Pavimentada
3.50

No mentada
Afirmado 76.73

7.42Sin Afirmar
13.82Trocha

r 01 .46Total

Brecha
(Vías en mal

estado)

22

Asfaltado I 0.25

0

INDICADORES DE RESULTADO INICIAL

9,612

0.54
1.00

o.25Asfaltado



DIAGNÓST'CO DE LA SIIUACIÓN DE LAS BRECíAS OE 
'A'FRAESTRUCTURA 

O DE ACCESO A SERY'C'OS,
CRIÍERIOS DE PRIOR'ZACIÓN DE LA ITUNICIPALIDAD PROWNCIAL DE LEONCIO PRAOO

TABIá N" 23

¡olormeón coíespondierlb al aio 2013.
Fuérle Sislefllade Fedizai)n de Hogres {S|SFOH} tnst'tub N&bnd de Estádistca e hformAica (tNEt).

Tipo de vivienda,2013
100%

90%

80%

70%
60%

500Á
q%
30%

m%
10%

0%

94.1%

2.a% t.4y" o.a% o.a% o.ryo o%

r"-*:;.:Ñ'{"""$t
TABIá N'24

lrtonnaión cü¡espondEnb á a1o 2013.
F€nle SiisEna de F@dr¿&¡h (le Hogres (slsFoH). tnstt0rh Neiood de Estad¡süca e tnbrmái, (|NED..

Casa ¡ndepend¡ente 9,044 94.1%
Departamento en ed¡ficio 271 2.8o/o

V¡vienda en quinla 'f 36 1 .4o/o

vivienda en casa vecindad (calleión, solar o corralón) 75 0.8Yo
Choza o cabaña 80 0.8%
Vivienda improvisada 5 o.1%
Local no destinado para habitación humana / Otro 1 0o/o

Con acceso a aqua 9,587 100%
Con acceso a
saneamiento 6,370 66%
Con acceso a
electric¡dad 11 ,627
Con acceso a telefonia 8,863 92o/"
Con acceso a paquete
completo 5,062 53v"

Brecha

23

Tipo de vivienda Total Proporción

Viviendas en CCPP Total Cobertu¡a
0.3Yo

33.7o/o

7 .80A

47 .30/o



DIAGNÓSIICO DE LA SI¡UACIÓN DE LAS BRECÍ'AS DE 
'NFRIIESÍRUC¡IJRA 

O OE ACCESO A SERWC'OS,
CRITERIOS DE PRIORIACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROWNCIAL DE LEONCIO PRAOO

Brechas de servicios básicos,2013
5070

45"/o

400/0

350/"

30%

mo/6

15%

1070

00/o

47.3%

33.1%

7.8%

0.3% o.o%

Con acceso a agua Con acceso a
saneamiento

Con acceso a

eledncidad
C,on acceso a

telefonía
Con acceso a

paquete completo

Fuente: SISFOH, lNEl.

TABLA N'25

lnfomación corespo¡diente al año 2013.
Fuenle: S¡lema de Focal¡zac¡óo de Hogares (SISFOH). ¡nsfMo Nacional de Estadísri:a e lfiformálicá (tNEt).

Red pública dentro de Ia vivienda 7 ,129 7 4o/o

Red pública fuera de la vivienda, pero dentro del ed¡f¡c¡o 386 4o/o

Pilón de uso público 292 3%
Camión-c¡sterna u otro s¡m¡lar 12 o%
Pozo 6%
Río, acequia, manantial o similar 1 ,078 11o/o

Otro tipo 161

-

ABASfECIMIENTO SERVICIOS ALUMBRADO QUE
0E AGUA EN LA HrGrÉNtcoseuE TTENE LA vtvrENDA

VIVIENDA TIENE LA VIVIENDA

Fuente: SISFOH, lNEl

6.7%

24

..',niar:

Tipo de abastecim¡ento de agua en la vivienda Total Cobertura Brecha
25.80Yo

554

2o/o

BRECHAS OE SANEAMIENTO
Y ALUTBRADO, 2OI3

40.3%

25.4%



Red pública dentro de la vivienda 5,738 60%
Red pública fuera de la viv¡enda, pero dentro del
edific¡o 260 3%

Pozo sépt¡co 1 ,476 15%

Pozo ciego o negro/letrina 743

Río, acequia o canal 748 8o/o

No t¡ene 647

TAB]á N" 26

lnfoínac¡ón corespondiente al año 3
Fuente: S¡§tema de Focál¡zac¡óñ de Hogáres (SISFOH). lnstituto Nac¡onalcte Estadistice e lnformática (tNEt).

TABLA N" 27

co.respondienle al año 2013.
Fuente: Sistema de Focál,zación de Hogares (SISFOH). lnstituto Nacional de Estadistice e ¡nformáticá (tNEt).

2.5. AREA DE INFLUENCIA E IDENTIFICACIÓN DE LAs BRECHAS SEGÚN cENSo 2017,

XII DE POBLACIÓN, VII DE VIVIENDA Y III DE COMUNIDADES INDIGINAS.

Según las prec,.siones fécnicas de ¡ndicadors de bredtas para la elafuración de la caftera

de inversion de la caiera de Programa Multianual de lnyersiones (PMI) 2019 -2021, de la
Dirección de lnvers¡ones Publica Ministeio de Economía y F¡nanz6.

2.5.1. POBLACION GENRAL CENSADA

TABLA N" 28

POBTAOóN TOTAI CENSAOA

HUANUCO 721,047 .OO too%
LEONCIO PRADO 727 ,793.00 t7.7%

RUPA.RUPA 53,066.00 7 .4%

FUENTE: CENSO NACIONAL 2017

Electricidad 8,972 93o/o

Kerosene (mechero/ lamoarín) 204 2"/"

Petróleo / qas (Lámoara) 82 1o/o

Vela 246 3v.

Otro 35 0%

No t¡ene

25

Servicios higiénicos que t¡ene la vivienda Total Cobertura Brecha

40.3%

7o/o

DIACNÓSÍICO DE LA SIIUACIÓN OE LAS BRECHAS DE INFRAESIRUCTURA O OE ACCESO A SERYIC'OS,
CRI¡ERIOS OE PRIORIZACIÓN DE LA IIUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

LUGAR POBTAOÓN %

Tipo de alumbrado que t¡ene la
v¡v¡enda 2/

Total Cobertura Brecha

6.7%



DIAGNóSÍICO DE LA SITUACIÓN DE LAS BRECHAS DE INFRAESTRUCTURA O DE ACCESO A SERWC'OS,
CRIÍER¡OS DE PRIORIZACIÓN DE LA 

'IUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

2.5.2. PORCENTAJE DE POBLACIÓN SN ACCESO A AGUA POR RED PIJBUCA

LUGAR
ÁREA DE

RESIDENCIA

VIVIENDA
QUE

ACCEDEN A
LA REO

PÚBLrcA

vtvtENoa
QUE

ACCEDEN A
LA REO

PÚBLrcA %

VIV¡ENDAS
QUE NO

ACCEDEN A
LA RED

PÚBLICA

VIVIENDAS
OUE NO

ACCEDEN A
LA RED

PÚBLICA %

TOTAL DE
VIVIENDAS

TOTAL EIi¡
PORCENTAJES

URBANO
RURAL

7't,876.00 16,829.00
189,813.00 100%

39,688.00 61,420.00

TOTAL 111,564.00 5a.780k 78,249.00 189,814.00 100%
16,167.00 4,941.00

100%
2,517.00 7.650/. 9,292.00

TOTAL 18,684.00 s6.760/. r4,233_00 43.24% 32,918.00 100%

8,997.00 75.04% 2,376.00
100%

RURAL 197.00 1.Uy" | 420.00 3.50%

TOTAL 9,194.00 76.68% 2,796.00 23.320/o 11,99r -00 100yo

FUENTET CENSO NACIONAL 2017

2.5.3. PORCENTAJE DE HOGARES SIN TENDENCIA DE ALUMBRADO POR UNA

RED PÚBUCA

TABLA N' 30: VIVIENDA PARTICULARES CON ALUI\¡BRADO PUBLICO

LUGAR
ÁREA DE

RESttEt{CtA

vtvtEt{DA
QUE

ACCEDEN A
LA RED

PÚBLrcA

VlvlEfilDA
QUE

ACCEOEN A
LA RED

PÚBLrcA %

VIVIENDAS
OUE NO

ACCEDEN A
LA RED

PÚBLlcA

vfvrENoAs
QUE NO

ACCEDEH A
LA RED

PÚBLICA YO

TOTAL DE
vtvtENoas

TOTAL EN
PORCENÍAJES

HUANUCO
URBANO 78,830.00 4't.530/" 9,875.00 5.20%

189,8't 3.00 '100%
RURAL 58,078.00 30.60% 43,030.00 22.67%

TOTAL 136,908.00 72.13% s2,905.00 27.87./" 189,814.00 1000/o

LEONCIO
PRADO

URBANO 19,208.00 58.35% 1,900.00 5.77%
32,917.00

RURAL 5,963.00 1a120/. 5,846.00 17.76%
TOTAL 25,171.00 76.47n/o 7,746.00 32,918.00 100Yo

URBANO 't0,65 t.00 88.83% 722.00 6.020k 't1,990.00 1000/.
RURAL 325.00 2.71% 292.00 2.44%

TOTAL 10,976.00 91.54% 1,014.00 8.46% 't 1,991.00 1000/.
FUENTE: CENSO NACIONAL 2017

2.5.4. poRcENTAJE DE LA poBlActó¡t slt¡ srnvlctos Hle É¡.ltcos -

SANEAMIENTO

TABLA N' 31; VIVIENDA PARTICULARES CON SERVICIOS HIGÉNICOS

FUENTE: CENSO NACIONAL 20

LEONCIO
PRADO

URBANO

URBANO
RUPA-RUPA

,"\:,<'/{:'

\
I

"/)
:/)

LUGAR
ÁREA DE

RESIDEI{CIA

VIVIENDAD
QUE

ACCEDEN
A LA RED
púeLlce

VIVIENDAD
QUE

ACCEOEN A
LA RED

PúBL¡CA %

VIV'ENDAS
ouE t'¡o

ACCEDEN A
LA RED
púertcl

VIVIENOAS
QUE NO

ACCEDEN A
LA RED

púeLtcl *
IOTAL TOTAL EN

PROCENTAJES

URBANO 64,674.00 34.07% 24,031.00 12.66y. 100%
RURAL 15,093.00 7.950/. 86,0rs.00 45.32%

TOTAL 79,767.00 42.O20/. I10,0¡t6.00 57.9*/" 189,814.00 1000¿

LEONCIO
PRADO

URBANO 11,848.00 35.99% 9,260.00 100%
RURAL 303.00 0.92% 't 1,506.00 34.95%

TOTAL 12,151.00 36.91% 20,766.00 63.09% 32,9r8.00 100%
RUPA.
RUPA

URBANO 7,591.00 63.31"/o 3,7E2.00 31.540k
11,990.00 1000k

RURAL 't.00 0.01% 6'16.00 5.14./.
TOTAL 7,592.00 63.32% 4,39E.00 36-68% 1r,991.00 r00%

TABLA N" 29I VIVIENDA PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTE SEGÚN EL TIPO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA

HUÁNUco
37.47%
20.910k 32.36%

49.110/o 15.01%
32,917.00

RURAL

19.82%
11,990.00

100%

RUPA-RUPA

HUÁNUco tE9,E't 3.00

32,917.00

26



DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIóN DE LAS BRECíAS DE ,,VFRAES 1RUCTURA O DE ACCESO /4 SERY'C'OS,
CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN DE LA 

'IUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

2.5.5. PORCENTNE DE HECTAREAS SIN RIEGO

TABI.A N'32

FUENTE: CENSO NACIONAL AGROPECUARIO 2012

TABLA N" 33

FUENTE: CENSO NACIONAL AGROPECUARIO 2012

2.5.6. PORCENTNE DE NIÑOS NACIDOS CON BNO PESO AL NACER

TABLA N'34; PESO DEL XACIDO VIVO SEGÜN SU RESIDENCIA HAAIUAL DE LA MADRE AIiO 2OI5
INSA

FUENTE:MINSA . BOLETIN ESTAD STICO DE NACIMIENTOS 2015

TABLA N" 35

FUENTE: CEPLAN - INOICADORES NACIONALES

PERU 2,260,973.00 100% 7.125.007.80 100% 3a.7 42.464.68
HUANUCO '!06.926.00 100% 536.497.80 1000/" 1.479,397.09

LEONCIO
PRADO

14.158.00 13.240/. 69.765.10 13.00% 132.529.24

RUPA.
RUPA 1 ,77 4.00 6.919.08 1.29% 13.452.01

PERÚ 7.'125.007.N 100% 2.579.899.90 36.210/o 4.545.''07.90 63.790/o

HUANUCO 536.497.80 100% 37.990.70 7.08y. 498,507.10 92.920/.

LEONCIO
PRADO 69.765.10 13.00% 1.O47.O'1 1.50% 68,718.09 98.500/"

RUPA.RUPA 6,919.08 1.290k 33.43 0.48% 6.885.65 99.52%

PERU 417.065.00 100% 26.752.00 6.410/. 390,313.00 93.590/o

0.22% 3.09%HUÁNUCO 13.821.00
1000/0

917.00
6.63%

12.904.00
93.370/.

HUÁNUCO 181 66% 6.10%
LEONCIO
PRADO 100/. 3.800/"

RUPA-RUPA 41 0.70/. 1.600/"

27
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LUGAR
PROMEDIO DE NACIDOS

vtvos PoR MEs

PROMEDIO OE
NACTDOS VTVOS CON
BAJO PESO POR MES

PORCENTAJE DE
NACTDOS V|VOS CON
aAJO PESO POR frlEs

LUGAR UNIDADES
AGROPECUARIAS

UNIOADES
AGROPECUARIAS

%
AGRICOLA

(HECTÁREA)

TOfAL
SUPERFICIE

AGRICOLA
(HECfÁREA)

TOTAL
SUPERFICIE SUPERFICIE

AGROPECUARIAS
(HECTARTAS)

LUGAR

TOTAL
SUPERFICIE
AGRíCOLA

(HECTÁREA)

TOTAL
SUPERFICIE
AGRiCOLA

(HECTÁREA)
%

SUPERFICIE
AGRíCOLA EN

RrEGO (HA)

SUPERFICIE
AGRICOLA
E RIEGO

(HA)

SUPERFICIE
AGRíCOLA EN
sEcAflo (HA)

SUPERFICIE
AGRiCOLA

EN SECA'{O
(HA)

LUGAR
TOTAL
acrDos
vMos

TOTAL
NACTOOS

vrvos

IOTA
NACIDOS CON

I]IENOS DE
2tl0 GR

TOTAL
NACIDOS CON

ENGi DE
2f,O GR

TOTAL
NACIDOS
coN 2ll0

GRA}IOS A
AS

TOTAL
NACIDOS
coN 2500
GRAIIOS

A l¡lAS
%



2.5.7. TASA NETA DE NO ASISTENCIA DE LA POBLACION DE 5 A 11AÑOS DE

EDAD A SERVICIOS DE EDUCACION PRIMARIA

TABLA N'36; POBLACIÓN CENSADA DE 3 A 2¡I AÑOS QUE ASISTE A UNA INSNTUCIÓN EDUCATIVA DE 6 A,II AÑOS SEGÚN
su sExo

LUGAR

LEONCIO MUJER 7.188.00 45.U%

44.34%

44.11%

TOTAL OE
POBLACIóN

EN EDAD
ESCOLAR

SEGÚN
sExo %

49.25%

50.750/o

8.59%

9.140/o

3.32%

3.59%

PRADo lVARóN ] 7,57e.00

¡Up¡- IMUJER | 2,697.00

3.21%

3.910/"
RUPA ly¡¡¡§¡ I z.a86.oo 47.200k 4.78% 3.178.00

sExo

POBLACÉN
OUE ASISTE

A Ut{A
NSNTUCóN
EDUCATIVA

SEGÚN
sExo

PPOBLACÉ
QUE ASISTE

A UTIA
INSTIÍUOó
EDUCATTVA

SEGÚN SEXO

POBLACIóN
OUE NO

ASETE A UNA
rt{sTtTuctÓN
EDUCANVA

SEGÚN SEXO

POBLAC¡ON
OUE NO

ASISTE A
UT¡A

HsnrrrcóN
EDUCATIVA

SEGúN
sExo

%

TOTAL DE
POBLACIóN

EI{ EDAD
ESCOLAR

SEGúN
sExo

TOTAL DE
POBLACÉN

EN EDAD
ESCOLAR

2.2ao/.
HUANUCO

46.97%

48.29%

MUJER 41.547.00

VARÓN 42.716.00 2.46%

2.610/.

MUJER
HUANUCO

VARÓN

TABLA til" 37; POBLACTÓN CENSADA DE 3 A 2,t AÑOS qUE AStSfE A UNA tNSTtTUCtÓN EDUCATTVA DE 12 A '16 AriOS
SEGUN SU SEXO

TOTAL DE
POBLACIÓ

EN EDAI)
ESCOLAR

SEGÚN
sExo

vo

44.44% 003.77 4 5.04%

4.45%

4.52%

37.079.00

37.870.0045.680k 3.637.00

LEONCIO
PRADO

MUJER 44.360/" 578.00 a.34%

8.72%VARóN I s,923.00 46.34% 610.00

LUGAR SEXO

POBLACIóN
OUE ASISÍE

A UI{A
INSTTTUCóN
EDUCANVA

SEGÚN
sExo

POBLACTór,l
QUE ASISTE

A UNA
INSTITUCIóN
EDUCATIVA

SEGÚN SEXO
%

POBLACIóN
QUE NO

ASISTE A UNA
INSNTUCIÓN
EDUCATIVA

SEGÚN SEXO

POBLACIóN
QUE NO

ASISÍE A UNA
INSTfnJCIóN
EOUCATTVA

SEGÚN SEXO

TOTAL DE
POBLACIó

NEN
EDAD

ESCOLAR
SEGÚN
sExo

TOTAL
DE

POBLACI
óN EN
EDAT)

ESCOLAR

49.47%

50.530/"

RUPA.
RUPA

MUJER 45.200k 229.00 4.55% 3.34%
VARóN | 232O.OO 46.050/" 212.00 4.21% 3.38%

FUENTE: CENSO NACIONAL 2017

TOTAL EN

PROCENTAJES

2t,692 2,274
UREANO 48,8(N 96.6%

MUJER 22,O14 2,880

I.UGAR sExo
AREA DE

RESIOENCIA

POBLAC¡óN

QU€ SABE lTfR
Y ESCRIAIR

POBIACIÓN

QUE SAAE

LEER Y

ESC¡rErR %

POBTACIÓN
quE fto

SAAE LEER NI

ESCRIBIR

POBTACTóf{

QUE NO

SAAE IEER

f{r EscRtBtR

TOTAL OE

POBLACIÓf{

RUPA

RUPA
HOMBRE 160

594

TOÍAL 45,043 89.1% 5,498 10.9V" 50,541 toov"

RURAI.

FUENTE: CENSO NA 7

l/*

I'"ez

743
240

1,737 3.4%

AAGNóSTICO DE LA SITUACIÓN DE LAS BRECHAS DE INFRAESÍRUCTURA O DE ACCESO A SERYIC'OS,
CRIrERIOS DE PRIORIACIÓN DE LA 

''TUNICIPALIDAD 
PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO

FEUNTE: CENSO NACIONAL 2017

2.5.8. TASA NETA DE NO ASISTENCIA DE LA POBIACION DE 12 A 16 AÑOS DE

EDAD A SERVICIOS DE EDUCACION SECUNDARIA

TABLA N' 38; POEI.ACIÓN CENSADA DE 3 Y MAS AÑOS DE EDAD, POR ÁREA URBANA Y RURAI., SEXO Y CONDICIÓÍ{ OE

ALFABETISMO

2,019.00 43,566.00

2,179.00 44,895.00
88.46'1.00

410.00 7,598.00

503.00 8.082.00
15 680 00

239.00 2.936.00

292.00
6,'t 14.00

33.305.00

34.233.00
74.949.00

5.670.00 6.248.00

6,533.00
12.781.00

2.277.OO 2,506.00

2.532.00
s.038.00

HOMARE 42.9% 4.4%

43.6% 5.7vo

t.5% o.3vo

MUjER t.2% o.,vo

28



DIAGNÓSTICO DE LA S'TUACIóN DE LAS BREC¡IAS OE ,,VFRAESTRUC¡URA O DE ACCESO A SERY'C'OS,
CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

2.s.9. poRcENTNE DE tA poBllctó¡¡ rru roeo Escot AR euE No AstsrE A tA
EscuEt-A - eouc¡crór.r - pRovtNctAL RURAL

TABLA N. 39; POBLACIóN CENSADA OE 3 A 24 AÑOS QUE ASISTE A UNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE 06 A 16 AÑos SEGÚN sU sExo

MUJER 35.878.00 21. % 2.163.00 1.32% 38.041.00 23.21yoURBANO
VARON 36.944.00 22.61% 2.305.00 1.41yo 39.249.00 24.020/"
MUJER 38.974.00 23.a50k 3.630.00 42,604.00 26.070/"

HUÁNUco
RURAL

vARÓN 40,005.00 24A8% 3.51'1.00 2.15% 43,516.00

163.4't 0.00

26.63%
8.809.00 30.95% 691.00 2.43% 9.500.00 33.38%URBANO

vARÓN 9.147.00 32.14% 750.00 2.Uo/o 9.897.00 u.77yo
MUJER 4.049.00 14.2304 297.00 1.04"/. 4.346.00 1527%

LEONCIO
PRADO

RURAL
vARÓN 4.355.00 15.30% 363.00 128% 4.718.00

28.461.00

16.58%
M UJER 4.778.00 42.Uo/. 446.00 4.000/. 5.224.00 46.Uo/.URBANO
vARÓN 5.001.00 44.Uy. 482.00 4.32% 5.483.00 49.17%
MUJER 196.00 1.760,/o 22.00 0.200/. 218.00 1.95%

RUPA-
RUPA

RURAL
VARON 205.00 1.U% 22.00 0.20% 227.00

1 1.152.00

2.04%
FUENTE: CENSO NACIONAL 2017

2.5.10. TASA DE POBREZA

TABLA N' 40

FUENTE: CEPLAN - INDICADORES NACIONALES

z.s.rr. posLAcló¡¡ rorel sre úru pon ARee DE REStDENctA

TABLA N' 4.I

FEUNTE: CENSO NACIONAL 2017

HUANUCO 350.127.00 40.1 121,103.69 13.9
LEONCIO
PRADO 42.440.00 32.0 13.457.00 9.9

RUPA-
RUPA 12.314.00 24 2.72s.00 5.3

HUÁNUco 721.047.00 1000/0 375.432.00 345.615.00

LEONCIO
PRADO

'127,793.00 17.72% 89.945.00 37.848.00

RUPA.
RUPA 53,066.00 7.360/o 51.229.00 r.837.00

29

.r: tirc

ó

LUGAR ÁREA DE
RESIDENCIA

sExo

PoBLAcróN
QUE ASISIE

A UNA
¡rsrnucróu
EDUCAfIVA

sEGÚN
sExo

PoBLActó¡¡
OUE ASISTE

A UNA
t snTUcoN
EDUCATIVA

sEGú
SEXO

o/"

PoaLAcróN
QUE NO

ASISTE A
UNA

r snrucóN
EDUCATIVA

SEGÚN
sExo

POBLACION
OUE NO

ASISTE A
UNA

rNsrTUcÉN
EOUCATIVA

sEGúN
sExo

ESCOLAR
SEGÚN
sExo

TOTAL DE
PoBLAcróN

EN EDAD
TOTAL DE

PoBLActóN
EN EDAD
ESCOLAR

ESCOLAR
sEGÚN
sExo

TOTAL DE
PoBLActóN

EN EDAD

MUJER

LUGAR POBREZA TOTAL PORCENTA,E
POBREZA
EXTREMA PORCENTAJE

LUGAR
PoBLAcÉN 20iz

TOfAL URBANO RURAL



DIAGNóSTICO DE LA SIrUACIÓN DE LAS BRECHAS DE INFRAESTRUCTURA O DE ACCESO,/4 SERY'C'OS,
CR'ÍERIOS DE PRIORIZACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONAO PRADO

2.5.12. SUPERFTCTE TOTAL (KM2)Y DENSTDAD POBLACTONAL

TAALA '42

POALACTON 20r7 DENSIDAD
POBLACIONAL

HUANUCO 721.O47.00 36 848 85 19.57
LEONCIO
PRAOO

127.793.OO 4.952.99 25.80

RUPA.
RUPA

53 066 00 424.58 123.42

FEUNTE: CENSO NACIONAL 2017

2.6. INDICADOR DE BRECHAS DE LA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO SEGÚN EL MEF

CUADRO N'43
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DIAGNóSTICO DE LA SIrUACIÓN DE IAS BRECHAS DE INFRAESTRUCTURA O DE ACCESO A SERWC'OS,
CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN DE LA 

'TIUNICIPALIDAD 
PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO

III. VINCULACION DE LAS BRECHAS
3.1. VISIÓN DE I.A MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

Visión del Territorio según PDC Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

"Leonc¡o Prodo, provincio líder, consolidodo en turismo y Agro-

exportoc¡ón con gest¡ón público Moderno y servicios integroles de

colidod, economío diversificoda, infroestructuro productiva en ormonio

con el medio ombiente contribuyendo con el desorrollo sostenible, e

INSTITUCIONALIDAD DEMOCRÁTICA Y RESPETO A LOS DERECHOS

HUMANOS, INTEGRACIÓN Y BIENESTAR SOCIAL".

Visión del PEI de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

"Ser uno ¡nstitución moderno, conceftodoro, tronsporente y solidoria, con

gestión eficoz y eficiente, que promueve el desorrollo económico, sociol,

ombientol e ¡nstitucional poro mejorar la calidod de vido de lo pobloción

de lo provincio de Leoncio Prodo"

En d¡cho contexto, la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, según Ley

Orgánica de Municipalidades LEY Ne 27972 señala lo siguiente;

Las Municipalidades son insfancias Descentalhdas conespondientes a los niveles de

Gobbmo Local, qre em an de la voluntad popular. Es una pe$ona Jutidica de

derccho públ¡co con autonomía Politica, Ecúónica y Administrativa en los asuntos de

su competencia.

La autonomia Municipal, consrste en la capacidad de gestión independiilte dentro de

los asunfos afnburdos como propios de la Municipalidad. Es decir, autonomía Munbipal

es la capacidad de decidh y ordenar (autonomarse), dentro de sus funciones y

competencias exdusivas que no pueden ser ejercidas pot ninguna otra institucion.

La autonomia Municipal tiene tres dimensiones gue cons,slen en que se le da adoidd
pan hacer cumpl¡r todos los asunfos que la Ley les ha encomendado para impulsar el

desanollo local.

AUIONOIíIA POL¡T,CA.- Como elenento de la autonom¡a L@al, pueden emiti
notmas con naturaleza de Ley materid, como son las Ordenanzas, son las que van a

decidir, que cosa se va haceL Entonces las Mun¡cipalidades, esfán constitucionalmente

facultúas para decidi qué cosa hacer para lograr el desarrollo Local.

U AUTONOIíIA ADIíINISTRATIVA.- se relleja en la posibilid de emitir reglamentos,

actos administrativos: en la organización lntema. En la nntratación y Ejecución de las

decisrbnes; esfas son varias formas de cómo se manifiesta la autonomía administrativa.

U AUTONOMIA ECONOL CA.- se da en dos aspectos; en la posibilidad de generar

sus propios recursos y, en segundo lugar, en disponer de los recunos que fiene. Sobre

el pimero, uno de los medios más impoftantes es la Tibutación Municipal en ejercic¡o

de la potestad Tributada y dec¡dh sobre su presupuesto.

Misión
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Está contenida en la Ley Orgánica de Municipalidades, que establece que su frndidad

está definida por tres elanentos:

Ser uno instonc¡d de representoción,

Son ,os ciudadanos y ciuddanas, quimes democráticanente deciden otorgar un

mandato para que tanto alcaldes como regidores asuman su reprxentxión en la

conducción del gobiemo local, dicho mandato, *tá su¡eto a un conjunto de reglas, que,

si no son cumprdas pueden generar el retho de la confianza ciudadana y por tanto el

resquebrajamiento de la legitimidad para ejercer dicha representaión. En ese senfrdo,

cobra ínpoftancia el vínculo de ida y vuelta que debe existt entre las autoidades

municipales y la poblrción, de tal manera que se pemtta a la población estar informada,

interent q los asuntos de la gestión y, a las autoridades municipales eiercet el

mandato para el cual fueron elegidas, con ef¡ciencia y transparencia.

Ser una instencia promotüa del desafiollo inte$al sosbnible

La Munhipalidad, en tanto, óryano de gobiemo locd es la entidad llanada y Írcultada

para liderar la gestión del desandlo integnl de su ámbito, ya sea distital o provinc¡al.

Entendiendo por desanollo integral sostenible un prcceso de mejora de la calidad de

vida de la población, en donde la persona, especidmente aguella en condiciones de

pobreza y exdusión, se conviefta en el centro de atención de todos los esfuezos

siempre y cuando ello no comprometa la calidd de vida de las po aciones futuras.

Ser una instancia yestadon de seuiciÉ púbticos

Entendidos como aquellos serwblos brindadw por la municipalidd, que permitm a los

ciudadanos, ¡ndividud o alectivamente ser atendidos en detem¡nadas necesrdades

que tengan caráctet de ¡nteñs públbo y siNan al b¡enestar de todos

,AS COTPEIENCIAS YFUiJC'Oi'ES ESPECíflCAS

Afículo 78.- Sujeción a las normas técnicas y clausura

Artículo 79.- Orgarización del espacio fisico y uso del suelo

Artículo 80.- Saneamiento, salubridad y salud

Artículo 81 .- Tnínsito, vialidad y transporte público

Afículo 82.- Educación, cultura, deportes y recreación

Artículo 83.- Abastecimiento y comercialización de Productos y servicios

Artículo 84.- Programas sociales, defensa y promoción de derechos

Articulo 85.- Seguridad ciudadana

Artículo 86.- Promoción del desarrollo económico local

Articulo 87.- Ot¡os servicios públicos

É

39
: .'1

DtAcNósrtco DE LA struActóN DE LAs BRE0HAS DE tNFRAEsrRucruRA o DE AccEso a sERyrcros,
cRtIERtos DE pRtoRtzactóN DE LA ,tuNtctpaLtDAD pRowNctaL DE LEoNcto pRADo



DIAGNóSTICO DE LA SITUACIÓN DE LAS BRECHAS DE INFRAESTRUCTURA O DE ACCESO A SERWC'OS,
CRIrERIOS DE PRIORIZACIÓN DE LA 

'TUNICIPALIDAD 
PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO

3.2. OUETIVOS ESTRATEGICOS, INDICADORES Y METAS A LOS QUE DEBE

CONTRIBUIR EL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES 202I-2023.
La Programación Multianual de lnversiones tiene como objetivo lograr la

vinculación entre el planeam¡ento estratég¡co y el proceso presupuestar¡o,

mediante la elaboración y selección de una cartera de inversiones orientada

al cierre de brechas pr¡or¡tar¡as, ajustada a los objetivos y metas de

desarrollo nacional, sector¡al y/o territorial.
Para dicho fin, los Sectores conceptualizan, definen, actualizan, aprueban y

publican los indicadores de brechas de infraestructura o de acceso a

serv¡cios que utilizan los Sectores, GR y GL para la elaboración, aprobac¡ón y
publicación del diagnóstico de brechas de infraestructura o de acceso a

servicios. Con dicho diagnóstico las entidades determinan sus criterios de

priorización, con los cuales se seleccionan y priorizan las inversiones a ser

reg¡stradas en la cartera de ¡nversiones del PMl.

Objetivo Estratégico Ne 1: "Cobertura de Servicios de Saneamiento del

D¡strito de Rupa-Rupa

TABLAN'56; FUNCIÓN SANEAMIENTO DEL DISTRITO DE RUPA-RUPA

2y S¡steña de Focalizacaón de Hogares (SISFOH) - 2013 -
http://www.sisfoh.gob.pe/

TABLA N' 57

2/ Sistema de Focal¡zación de Hogares (SISFOH)- 2013 -
htFJ,vww.s¡sfoh.gob.pel

ii

2

Tipo de abastecim¡ento de agua en la vivienda 2/ Tota I Cobertura Brecha
Red pública dentro de la vivienda 7129 74.17 25.83o/o
Red pública fuera de la vivienda, pero dentro del
edificio

386 4.O2

Pilón de uso publico 292
Cam¡ón-cisterna u otro s¡milar 12 o.12
Pozo 5.76
Río, acequia, manantial o similar 1078 11.22
Otro tipo l6l 1.67

Serv¡cios h¡g¡énicos que tiene la vivienda 2/ Total Cobertura Brecha
Red pública dentro de la vivienda 5738 40.30o/o

260 2.7
Pozo séptico 1476 15.36
Pozo ciego o negro/letrina 743 7 .73

Río, acequia o canal 748 7 .78

No tiene 647

6LR540

e!

3.04

554

407

Red pública fuera de la v¡vienda, pero dentro del edif¡cio

6.73



Z Sistema de Focai¡zac¡ón de Hogares
(SISFOH) - 2013 - httpJ/www.s¡sfoh.gob.pe/

TABLA N' 59

7/ Red infoíña - Cubo de salud al27l1Ol2O'17 - Pertenec¡eñte al Fondo
de Estimulo al desempeño y logro de resultados sociales (FEO).

Niños y niñas con hemoglobina 7// Cobertura Brecha (%)

Proporción de niñas y niños de 36 a 38 meses con al menos 2
pruebas de hemoglobina (%)

7/ Red informa - qrbo de salúd al27l1Ol2O17

Objetivo Estratégico Ne 3: Cobertura en Educac¡ón

TABLA N' 6I; FUNCIÓN EDUCACIÓN DEL OISTRITO DE RUPA.RUPA

Alfabetismo (15 años a más) 2/ Total Porcentaje
o/o

Brecha de
alfabetismo %

Sabe leer y escr¡bir 24214 94.76 5.24

No sabe leer n¡ escribir 1339 5.24

Objetivo Estratégico Ne 2: "Cobertura en los Serv¡cios de Salud

2/ S¡stema de Focalizac¡ón de Hogares
- http://www. sisloh.gob. pel

3HF

/

Seguro de Salud 2/
Proporción

Brecha (Personas
que no tienen

seguros de salud)

Essalud 6552 18.71 48.23
FFAA PNP 466 1.33
Seguro privado 287 0.82

10706 30.56
Otro 124 0.35
No t¡ene 16892 44.23

lndicadores de salud 7/ 2017 Cobertura
2017

Brecha 2017

Niñas y niños menores a 1 año 2483

63.19

Niñas y niños menores a 1 año con atenciones de CRED
de acuerdo a su edad

195 7.85

Niñas y n¡ños menores a 1 año con suplementación de
micronutrientes de acuerdo con su edad (norma 2014)

358 14.42 85.58

N¡ñas y n¡ños menores a 1 año con vacuna Neumococo 264 10.63 89.37

N¡ñas y n¡ños menores a 1 año con vacuna Rotav¡rus

Niñas y niños menores a 1 año con vacuna contra
rotavirus y neumococo

2A

DIAGNÓSIICO DE LA SITUACIÓN DE LAS AREC¡'AS DE ,,VFRA ESTRUCTURA O DE ACCESO A SERY'C'OS,
CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TABLA N' 53 FUNCIÓN SALUD DEL DISTRITO DE RUPA-RUPA

TABLA N' 60

Total

SIS

Niñas y niños menores de 1 año se at¡enden
establec¡mientos de salud

914 36.8r

92.15

269 10.83 89.17

?64 10.63 89.37

54 46

4r



DIAGNóSTICO DE LA S'TUACIóN DE LAS BRECHAS DE INFRAESTRUCTURA O DE ACCESO A SERWC'OS,
CR,IERIOS DE PRIORIZACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO

TABLA N" 62

Locales escolares públicos 4l Porcentaje Brecha %

Locales escolares públicos de Educación Básica (EBR,
EBA, EBE) en buen estado - 2015 1 7.86 82.14

Locales escolares públicos de Educación Básica (EBR,
EBA, EBE) conectados a red de electricidad, 2015

Locales escolares públicos de Educación Básica (EBR,
EBA, EBE)conectados a red de agua potable, 2015 60.71 39.29

Locales escolares públ¡cos de Educación Básica (EBR,
EBA, EBE)conectados a red de desagüe, 201 5 66.07 33.93

Locales escolares públ¡cos de Educación Básica (EBR,
EBA, EBE)con los tres servicios básicos, 20'15 48.21

Porcentaje de escuelas que cuentan con acceso a
lnternet, primaria 46.94 53.06

Porcentaje de escuelas que cuentan con acceso a
lnternet, secundar¡a 70.59 29.41

4/ Estadíst¡c€ de cálidad educátiva - ESCALE

Brecha %

69 31

96 4

77 23

Objetivo Estratégico Ne 4: "Cobertura de Servicio de Vivienda Y

Desarrollo urbano

TABLA N' 63; FUNCIÓN VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO DEL

DISTRITO DE RUPA-RUPA

5/ Red ¡nforma - cubo de üv¡enda y sáneamiento al
27110t2017.

a

f

Desarrollo Urbano 5/ Total

Número de centros poblados Cobertura Brecha %

Centro poblado con serv¡cio de agua 11 23.4 76.6

Centro poblado con saneamiento Red Pública 48.54 51.06

Centro poblado con agua y serv¡c¡os hig¡énicos 10 21 .28

Centro poblado con telefonía 22 53.19

Centro poblado con electricidad 29 61 .7 38.3

Centro poblado con internel 3 6.38 93.62

Centro poblado con paquete integrado 1 2.13

a,/

85.53 14.47

51 .79

Porcentaje

Alumnos matriculados in¡cial (%)

A¡umnos matriculados primaria (%)

Alumnos matriculados secundaria (%)

47

78.72

46.81

97 .87
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DIAGNóS7CO DE LA S'TUACIóN DE LAS BREC¡'AS DE ,,VFRAES TRUCTURA O DE ACCESO A SERWC'OS,
CRTTERIOS DE PRIORIZACIÓN DE LA MUN'CIPALIOAD PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO

TABLA N' 64

5/ Red informa - cubo de viv¡enda y saneamiento

Objetivo Estratég¡co Ns 5: "Mejorar los Servicios de Transporte".

TABLA N' 65

8/ Estadísücas del Min¡sterio de transporte - 20'16

Objetivo Estratégico Ne 5: "Mejorar los Servicios de Energía"

TABLA N' 66

Objetivo Estratég¡co Ne 7: "Mejorar los Servicios Ambientales"

TABLA N" 67

0.26Viviendas con acceso a agua 9587 99.7 4

Viviendas con acceso a saneamiento 6370 66.27 33.73

11627 0 33.73Viv¡endas con acceso a electr¡c¡dad

92.21 7 .79Viviendas con acceso a telefonía

5062 52.66 47 .34Viviendas con acceso a paquete completo

Asfaltado 0.25

Afirmado 76.73 5.53

Sin afirmar 7 .42 0.54

Trocha 13.82 1

Electricidad 8972 93.34 6.66%
Kerosene (mechero/ lamparín) 2.12

Petróleo / gas (Lámpara) t5z 0.85

Vela 246 2.56

Otro 35 0.36

No tiene /J 0.76

Superficie deforestada hasta el año 2000 (ha) 9971

Pérd¡da de bosques del 2001 hasta el 2016 (ha) 2797

Bosques que aún quedan (ha) 12337

43

Viviendas 5/ Total Cobertura
%

Brecha 7o

8863

Total de longitud de vías vecinales (Km) 8/ 101.46

Brecha
(Vías en

mal
estado)

Tipo de alumbrado que t¡ene la
vivienda 2/ Total

Cobertura Brecha

204

Pérdida de bosques Bosques {ha)



DIAGNÓSTICO DE LA S'TUACIÓN DE AS BREC¡'AS DE ,,VFRAESTRUCTURA O DE ACCESO A SERY'C'OS,
CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN DE LA 

'IUNICIPALIDAD 
PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO

TABLA N' 68; FUNCION SANEAMIENTO DEL DISTRITO DE RUPA-RUPA

FEUNTE: CENSO NACIONAL 2017

-1 !l

LUGAR
ÁREA DE

RESIDENCIA

VIVIENDAD

QUE
ACCEDEN

A I.A RED

PÚBUCA

VIVIENDAD

QUE
ACCEDEN

A LA REO

PúBucA

VIVIENDAS

QUE f{O
ACCEDEN

A LA RED

PÚBtICA

VIVIENDAS

QUE NO
ACCEDEN

A LA RED

PÚBIIcA %

TOTAI. DE

VIVIENDAS

TOTAI. EN

PROCENTAJES

MEfA
2023

VIVIENDA

QUE
ACCEDEN

A LA RED

PrrBUca
%

ERECHA

2023
VIVIENDA

QUE NO
ACCEDEN

A LA RED

PÚBI,ICA

%

URBANO 8,997.00 75.04% 2,t76.00 t9.82% 85% to%RUPA-

RUPA RURAL 197.00 7.64% 420.00 3.5OYo
LOo%

TOTAT 9,194.00 76.68% 2,796.OO 23.32% 11,991.00 t@% 89% LL%

4

, RE

?

tv. EVoLUC|ÓN DE BRECHAS DE ACCESO A SERVICIOS Y/O DE

INFRAESTRUCTURA EN LA MUNICIPAL¡DAD PROVINCIAL DE

LEONCTO PRADO PMI 2021-2023.
Para efectos de la identificación de brechas, para el Programa Multianual de

lnversiones 2021-2023, el presente diagnóstico sectorial, se viene elaborando de

conformidad a lo establecido en el marco de la Directiva General del sistema

Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones, aprobado con

Resolución Directoral N" 001-2019-EF/63.01.

En este sentido, la Oficina de Programación Multianual de Inversiones (OPMI) de

la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, el d¡agnostico se real¡za dentro del

ámbito de su competenc¡a y circunscripción, y con indicadores que a continuación

se deta lla:

- Guía para el Planeamiento lnst¡tucional y sus modificaciones. Aprobado con

Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N' 00053-2018/CEPLAN/PCD,

- Plan de Desarrollado Concertado de la Municipalidad provincial de Leoncio

Prado, aprobado con Ordenanza Municipal N" 024-2018-MPLP

- Plan Estratég¡co lnst¡tucional (201,4 - 2019), aprobado con Resolución de

Alcaldía N" 1382-2013-MPLP

En la cual la brecha de serv¡cios proyectadas en el horizonte de tres (3) años,

comprendidos para el periodo 2077 al7023, según el siguiente detalle:

VIVIENDA PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTE SEGÚN EL TIPO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA

11,990.00
4%



DIACNÓSTICO DE LA SITUACIÓN DE LAS BRECTIAS DE 
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CRITER'OS DE PR/ORIZACIóN DE LA PIUN'CIPALIDAD PROWNC/ÁL DE LEONCIO PRADO

TABLA N'69; VIVIENDA PARTICULARES CON SERVICIOS HIGÉNICOS

3%

25o/o

TABLA N' 70; FUNCIÓN SALUD

7/ Red informa - Cubo de salud al 27l'10/2017 - Perteneciente al Fondo de Estimulo al desempeño y logro de resultados
sociales (FED).

TABLA N'71; FUNCIÓN EDUCACIÓN

POBLACIÓN CENSADA DE 3 A 24 AÑOS QUE ASISTE A UNA INSTITUCIÓN
EDUCATIVA DE 06 A 16 AÑOS SEGÚN SU SEXO

NACIONAL 2017

[ugar
Área de

residenc¡a
Sexo

Pobloció¡
que osi§e

inst¡tuc¡ón
educot¡vo

,egún

Poblac¡atñ
que a§¡ste a

instituci&¡
eduaaür,"d

§egún sexo
%

Pobla.ión
que no

as¡ste a una
institua¡ón
educative

se8ún se¡o

Población
que no

asiste a una
insütuc¡ón
eduaativa

§egún sexo
%

Total de
población
en edad
escolar

fotal de
pobla.ión
en edad
eSaolar

según
sexo

Meta 2023
poble.ión

qu€ iriste a
uná

institr¡dón
eduetiva

según sexo
en%

Brecha 2023
población

que no
asiste a una
instituc¡ón
educativa

según sexo
rn%

RUPA.
RUPA

URBANO
MUITR 4,774.ffi 42.a4% 446.OO 4.N% 5.224.OO

11,152.00

46.A4% 4t% o%

VARÓN 5,001.00 44_84% 432% 5,483.00 49.17% 49% o%

196.OO 1.76% 22.¡n o.20% 0%

vAaÓ 205.00 1_44% 22_OO o.20%

t¡ RES \
/\

LUGAR
AREA DE

RESIDENCIA

VIVIENDAS

QUE NO

ACCEDEN

A I.A RED

PÚBLICA

VIVIENDAS
qUE NO

ACCEDEN

A I.A RED

PÚBTICA %

fOTAt
TOIAI" EN

PROCENfAJES

META 2023
VIVIENDA

QUE

ACCEDEN A
LA RED

PÚBUCA %

BRECHA

2023
vtvlEf{DA
qUE NO

ACCEDEN A
LA RED

PÚBLICA %

RUPA-

RUPA

URBANO | 7,591.00 3,782.OO 37.54%o

2o/oRURAL I 1.OO o.0L% 516.00 5.L4%

TOTAL 7,592.OO 4,398.00 36.68% 11,991.00 LOO%

lndicadores de salud 7/
Total Población

2017
Población

Atendida 2017
Brecha 2020

No Atendidos
Meta al

2§23
Brecha
ai2023

N¡ñas y n¡ños menores a 1 año 2483
Niñas y n¡ños menores de 1 año se
atienden establec¡mientos de saiud 914 36.81% 63.'19% 41-.8% 58%

N¡ñas y n¡ños menores a 'l año con
atenciones de CRED de acuerdo a su
edad

7 .85% 92.',t50/o L2.9% 87%

Niñas y niños menores a 'l año con
suplementación de m¡cronutrientes de
acuerdo con su edad (nofma 2014)

85.58% a7%

N¡ñas y n¡ños menores a 1 año con
vacuna Neumococo

89.370k 75.6% a4%

Niñas y niños menores a 1 año con
vacuna Rotavirus

269 10.83% 89.170k 84%

N¡ñas y niños menores a 1 año con
vacuna contra rotav¡rus y neumococo 264 a9370k a4%

FEUNTEi CEN

¿[!i
U'

FEUNTE: CENSO NACIONAL 2017

VIVIENDAD

QUE
ACCEDEN

A LA RED

PÚBLICA

VIVIENDAD
quE

ACCEDEN

A LA REO

PI,BUCA
%

63.31%
11,990.00 LOO%

73%

63.32% 75%

19.4y358 14.420/0

264 10.63%

1.5.8%

10.630/0 15.6%

Total de
pobhdón
en edád
eicolar
5e8ún

482.00

RURAI.
MUITR 218.00 t.95%

227.@ 2.O4y 0%



LUGAR

HOMERE
UREANO

HOMBRE
RURAL

MUIER

FUENTE: CTNSO NACIONAL 2017

TABLA N' 73; FUNCIóN VNIENDA Y DESARROLLO URBANO

52.94%

TABLA N" 74; Viviendas con acceso a agua, saneamiento, electr¡cidad, telefonia y paquete

completo

DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIóN DE LAS BRECHAS DE INFRAESÍRUCrURA O DE ACCESO A SERY'C'OS,
CRIrERIOS DE PRIORIZACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

Viviendas con acceso a
saneam¡ento

47.O6yo

3.79v.

5/ Red informa - cubo de v¡v¡enda y saneam¡ento a[2711012017

OB l§,
)//

§
/i

sÉxo
AREA DE

R15IDtNCI,A

PoBrAoó
qUE SABE

LEERY

ESCRtStR

PoBLAcróN
QUE SABE

I-EER Y

tScRtBtR %

PoBLAoóI{
QUE NO

SAEE LEER

t{tEscRtBtR

PoBLacó
QUE NO

SASE IIER
NI ESCRIBIR

%

foTAt ot
PoBraoóN

TOTAI. EI{
PROCENTAJES

META 2023
PPoBr.acró

QUE ASISÍE
A UI{A

rNsrfucróN
EOUCATIVA

srcúN sExo
Eft %

423% 2,218 4.4% 463% o.4%2t,692
41.6%MUIER 22,014 43.6% 2,880

96_6%
1.1%

741 1.5% 160 o3% o.1%
3.4%r,137 1.6% | o-1%594 L.2% 240

2%TOTAL 45,(X3 89.1% 5,498 10.9% 50,541 9a%

Desarollo Urbano 5/ Xúm€ro de
centaos poblados

Total
Población

Población Con
Gobertura %

Bracha Sin
Cobertura %

con
Cob€rlura

2423 0/"

Brecha S¡n
Cobertura

2023 %
Centro poblado con serv¡cio de
agua

11 2330% 76.60% 2't.400/. 72.60%

Centro poblado con saneam¡ento
Red Pública

44.94%

Centro poblado con agua y
servic¡os h¡q¡énicos

21.28o/o 25.24%

Centro poblado con telefonía 22 46.41% 53.19% 50.81%

Centro poblado con electric¡dad 61.700/0 38.30% 65.70% 34.30y
Centro poblado con intemet 3 93.62% 1034%
Centro poblado con paquete
inteqrado

1 2.130/0 97.870/0 6.13vo

IOTAL 99

Viviendas 5/
Total

Población

Poblac¡ón
Con

Cobertura 96

Brecha S¡n
Cobertura

Meta con
Cobertura

2023 V.

Brecha S¡n
Cobertura

2023Yo

Viviendas con acceso a
aqua

99.74o/o 99.94% 0.06%

66.27yo 70.27% 29.?3%

V¡v¡endas con acceso a
electric¡dad

'11627 0% 33.73o/o 10.00% 23.73v.

92.21yo 7 .79yo 96.27%

Viviendas con acceso a
paquete completo

s062 52.66v" 47 .340/ 56.66%

E
r ftripFs

46 t\

43.34%

TABLA N' 72; poBraoóN cc[saDA DE 3 y MAsAños DE EDAo, poR AREA uRBAr{a y RuRAL,sExoyco ocrór{ DE

AI.FASETISMO

5/ Red ¡nforma - cubo de viv¡enda y saneamiento a!2711012017.

SRECHA

m23
PoalaoóN

QUE NO

AS§II A
UNA

tl{sffrucIór'¡
EOUCAITVA

sEGúr{ sExo
Ell%

RUPA RUPA

48,804
5.1%

t.1%
05%

100%

23 51.06%

10 78.72yo 7 4.72y"

49.19%

29
6.38% a9.62v

93.87v"

9587 0.26v.

6370 33.730/o

V¡viendas con acceso a
telefonia

8863



DIAGNÓSTICO DE LA SITUAC'óN DE LAS BRECHAS DE INFRAESTRUCIURA O DE ACCESO A SERWC'OS,
CRfiERIOS DE PRIORIZACIÓN DE LA §UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TABLA N' 75; FUNCIÓN TRANSPORTE

8/ Estadísticas del N¡inisterio de transporte - 2016

TABLA N' 76; FUNCIÓN ENERGIA

Añá¡is¡s de Brechas Pres¡dencia de Concejo de M¡n¡stros

TABLA N" 77; FUNCIÓN AMBIENTE

lnstituto Nadonal de Estadística e lnformáüca - Registro Nacional de Mun¡c¡palidades 2015.

Asfaltado 3.5 0.25 0.25 0
Afirmado 76.73 0
Sin afirmar 7 .42 0.54 0.54 0
Trocha 1 1 0

Electr¡c¡dad 8972 93.34o/o 6.66% 95.34% 4.66%

Supelicie deforestada hasta el
año 2000 (ha) 9977 997 .7

hasta el 20'16 (ha)
Pérd¡da de bosques del 200'1

2797 279.7

Bosques que aún quedan (ha) t2,337.OO 13,334.10 13,613.80

47

.)

Total de longítud de vías
vecinales (Km) 8/

Total Vías
Vecinales en

Km

Brecha (Vías en
mal estado)

Meta (Vías en
buen estado)

2023

Brecha
(Vías en

mal estado)
2023

13.82

TOfAL 107.47

Tipo de alumbrado
que t¡ene la vivíenda
2t

Total Cobertura % Brecha %
Meta Con
Cobertura

2023Yo

Brecha Sin
Cobertura

2023 0/o

Pérdida de bosques Bosques
(ha)

Meta Superf¡cie
Reforestados

2023 (ha)

Meta Recuperados
(ha) año 2023



V. CR¡TERIOS PARA LA PRIORIZACIÓN DE LAS INVERSIONES Y
PROYECTOS DE INVERSIÓN A SER CONSIDERADOS EN PMI

s.1. PRTORTDAD POLTT|CA DE GOBTERNO (PGC) A 2021

Según el Decreto Supremo que aprueba la Política General de Gobierno al 2021

DECRETO SUPREMO N9 056-2018-PCÍVI

2rf

\
RES

¿

DtAcvósrtco DE LA s,ÍuactóN DE LAs BRE9HAS DE iNFRAESTRUoÍURA o DE AccEso a sERwcros,
CNIERIOS DE PRIORIZACIÓN DE LA IUNICIPALIDAD PROWNCIAL DE LEONC'O PRADO

Para identificar los cr¡terios para la priorización de las inversiones y proyectos de

inversión a ser cons¡derados en el PMI se está tomando en cuenta la Directiva

General del Sistema Nacional de Programac¡ón Multianual y Gestión de

lnversiones, aprobado con Resolución Directoral Ne 001-2019-EF/63.01, en la que

señala lo siguiente:

Artículo 13. Elaboración y aprobación de los criterios de pr¡orización

13.1 Los criterios de priorización tienen por objetivo establecer la prioridad de

cada inversión que conforma la cartera de inversiones del PMl, los cuales se

elaboran sobre la base del diagnóstico de brechas y los objetivos a alcanzar

respecto al cierre de brechas.

13.6 La OPMI de los GR y GL propone los criterios de priorización para las

inversiones que se enmarquen en sus competencias, los cuales consisten en la

priorización de las funciones de su competencia. Estos criterios de priorización

deben ser concordantes con los criterios de priorización sectoriales, así como con

los planes nacionales sectoriales, regionales y locales establecidos en el

planeamiento estratégico de acuerdo al SINAPLAN.

13.7 Los cr¡ter¡os de priorizaclón de los GR y GL son aprobados por el OR y

publicados por la OPMI en su portal ¡nstitucional, de acuerdo a los plazos

establecidos en el Anexo Ns 06: Plazos para la Fase de Programación Multianual

de lnversiones.

Criterio A tomarse en Consideración

Los recursos son escasos y es fundamental priorizar en cerrar brechas de

¡nfraestructura y/o acceso de servicios públicos

- lntervenir en sectores prioritarios es fundamental para empezar a cerrar

brechas de calidad y cantidad.

- Se busca pr¡or¡zar los proyectos que t¡enen mayor impacto sobre el cierre de

las princ¡pales brechas de infraestructura y de acceso a servicios

públicos

4sl



DIAGNÓSTICO DE LA S'TUACIÓN DE LAS BRECHAS DE INFRA,ESTRT]C|TJRA O DE ACCESO A SERWC'OS,
CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO

PolÍtica General de Gobiemo {PGG)a 2021

lnt grirad y lucha
conúa b corrupcion

¡

i,1

Fortalecknkao instihrbnal
para la gobernatililad

De*rollo sochly
bkx¡estar de la poblackh

I

Descentnlización efectiva
paa el desanollo

Rrl¡(.dor á .l r¡bltaF . h il.dtñ d.l J.l d. Er¡.b aa ft a.pm a. zotr. i

revencron

49

p

O.olro 9/PlEflE ¡f 0Só . ml8 . F(X ¡pru.b. l, Po§ti¡ &rl.rJ de 6ot arm d 202 L

Crecimienb €<ooómko
cquitativq compctlfnrc y

so§trnlble

Artículo 4.- Lineam¡entos prioritar¡os de la Polít¡ca General de Gobierno al

2027, son:

1. Integridad y lucha contra la corrupción.

1.1. Combatir la corrupción y las actividades ilícitas en todas sus formas.

1.2. Asegurar la transparencia en todas las entidades gubernamentales.

2. Fortalecimiento ¡nst¡tucional para la gobernabilidad.

2.1. Construir consensos políticos y sociales para el desarrollo en

democracia.

2.2. Fortalecer las capacidades del Estado para atender efectivamente
las necesidades ciudadanas, considerando sus condiciones de
vulnerabilidad y diversidad cultural.

3. Crecimiento económico equ¡tat¡vo, compet¡tivo y sosten¡ble

3.1. Recuperar la estabil¡dad fiscal en las finanzas públicas.

3.2. Potenciar la inversión pública y privada descentralizada y
sostenible.

3.3. Acelerar el proceso de reconstrucción con cambios, con énfasis en

iv



3.4. Fomentar la competitividad basada en las potencialidades de

desarrollo económico de cada territorio, facilitando su articulación

al mercado nacional e ¡nternacional, asegurando el

aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y del

patr¡mon¡o cultural.

3.5. Reducir la pobreza y pobreza extrema tanto a nivel rural como

urbano.

3.6. Fomentar la generación de empleo formal y de calidad, con énfasis

en los jóvenes.

4. Desarrollo soc¡al y b¡enestar de la población

4.1. Reduc¡r la anemia infantil en niños y niñas de 6 a 35 meses, con

enfoque en la prevención.

4.2. Brindar servicios de salud de calidad, oportunos, con capacidad

resolut¡va y con enfoque territorial.
4.3. Mejorar los niveles de logros de aprendizaje de los estudiantes con

énfasis en los grupos con mayores brechas

4.4. Aumentar la cobertura sostenible de servicios de agua y

saneam¡ento.

4.5. Mejorar la seguridad ciudadana, con énfasis en la delincuencia

común y organizada.

4.6. Promover la igualdad y no d¡scr¡m¡nación entre hombres y mujeres,

así como garantizar la protección de la niñez, la adolescencia y las

mujeres frente a todo t¡po de violencia.

5. Descentralización efectiva para el desarrollo

5.1. lnst¡tucionalizar la articulac¡ón terrltor¡al de las políticas nacionales.

5.2. Promover, desde los dist¡ntos ámb¡tos territoriales del país,

alianzas estratégicas para su desarrollo sostenible.

TABLA N' 78

1. PRTORTDAD POUTTCA DE GOBTERNO (pGG) A 2021

ITEM POLITICA GENERAL DE GOBIERNO PUNTAJE

L INTEGRIDAD Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCION 100

2
FORTALECIMIENTO I NSTITUCIONAL PARA LA

GOBERNABILIDAD
100

CRECIMEINTO ECONOMICO EQUITATIVO, COMPETITIVO Y

SOSTENIBLE
100

4 DESARROLLO SOCIAL Y BIENESTAR DE LA POBLACIóN 90

5 DESCENTRALIZACION EFECTIVA PARA EL DESARROLLO 90

5O

DtAcvósrtco DE LA struactóN DE LAs BRE,HAS DE INFRAESiRUC¡URA o DE accEso A sERytcros,
cRtrER,os DE pRtoRtzActóN DE LA ¡tuNtctpaLtDAD pRovtvclAL DE LEoNcto pRADo

3



Se tomara en cuenta lo siguiente

Défic¡t en Cobertura de agua y saneamiento,

Déficit en Educación Básica Regular -EBR

Déf¡c¡t en servicios de salud.

Déf¡cit en seguridad ciudadana

Déficit en vías pavimentadas

Entre otros de menor prioridad.

TABLA N' 79

2. PRIORIDAO POR FUNCION O SECTOR SEGÚN MEF

TRANS

EDUCACIéN

ITEM FUNCION O SECTOR PUNTAJE

SALUD 100

2 SANEAMIENTO

EDUCACIÓN 100

4 TRANSPORTES

5 100

6 AGROPECUARIO 100

7 AMBIENTE 90

8 COM U NICACIÓN 80

9 EN ERG IA 80
IU OTROS 40

51

DtAcvósrtco DE LA sfiuActóN DE LAs BRE0HAS DE iNFRAESTRU0¡URA o DE accEso A sERwcros,
cRtrERtos DE pRtoRtzactóN DE LA MUNtctpaLtDAD pRovtNctaL DE LEoNcto pRADo

5.2. PRIORIDAD POR FUNCIÓN O SECTOR SEGI,N MEF

FUNCIONES PRIORIZADAS

1

100

3

100

SEGURIDAD CIUDADANA



DIAGIIÓSTICO DE LA S'rUACIóN DE LAS BRECHAS DE ,,VFRIIES TRIJCTURA O DE ACCESO A SERYIC'Oq
CRIÍERIOS DE PRIORIZACIÓN DE LA 

'TUNICIPAL'DAD 
PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO

5.3. PRIORIDAD POR LINEAS ESTRATEGICAS SEGTJN EL PDC

TABLA N' 80

TABLA N' 81

oE1
Asegurar la plena vigenc¡a de los derechos fundamentales
y dignidad de las personas

100

oE2
Asegurar un desarrollo social inclusivo y acceso a los

servicios de calidad en educación, salud, vivienda,
seguridad alimentar¡a y servicios básicos

100

oE3
Consolidar el capital social prov¡ncial de manera eficaz y
leg¡timo soporte del fortalecimiento instituc¡onal y la
gobernabilidad

100

oE4

Mejorar la compet¡t¡v¡dad territor¡al sostenible de las

principales cadenas product¡vas con generación de
riqueza, empleo, valor agregado utilizando tecnologías
apropiadas

100

oE5
Mejorar la cal¡dad de la ¡nfraestructura productiva y de

transporte terrestre y de las comunicaciones.
90

oE6

Conservación y aprovecham¡ento sostenible de los

ecosistemas y recursos naturales y reducir la
vulnerabilidad ante desastres naturales y tecnológicos de
la población)

90

I a

52

Códieo PUNTAJE
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DIAGNóSTICO DE LA SITUACIóN DE LAS BRECHAS DE INFRAESTRUCTURA O OE ACCESO A SERWC'OS,
CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN DE A MLTNICIPALIOAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

5.4.PRIORIDAD POR LINEAS ESTRATEGICAS SEGIJN EL PEI

TABLA N" 82

4. PRIORIDAD POR LINEAS ESTRATEGICAS SEGÚN EL PEI

PRIORIDA DRSCRIPCIÓN PUNTfuE

7 DESARROLLO PRODUCTIVO Y PROMOCIÓN AGRARIA 100

2 DESARROLLO ECONOMICO

3 DESARROLLO SOCIAL Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 100

4 90

Líneas Estratégicas.

Línea estratégica 1: Desarrollo Product¡vo y Promoción Agrar¡o. [a Mun¡c¡palidad

Provincial de Leonc¡o Prado desarrolla un modelo de gestión que propende a desarrollar e

implementar programas y nuevas inic¡ativas productivas, tendientes a generar empleo y

ampl¡ar las oportunidades laborales de hombres y mu.jeres desocupados, contribuyendo a

consolidar el proceso del crec¡m¡ento económico. Con respecto al desarrollo agrario, la

mun¡cipal¡dad dirige y coordina el desarrollo agrario de la Provincia, establece políticas y

estrategias para dinamizar y promover las cadenas product¡vas y de valor de manera

compet¡t¡vas.

Línea estratég¡ca 2: Desarrollo Económico. La Mun¡cipal¡dad Provinc¡al de Leoncio Prado

promociona y fomenta la creación y formalización de empresas privadas, agro¡ndustr¡ales,

y de tur¡smo como generadora de empleo a nivel urbano y rural.

Línea estratéB¡ca 3: Desarrollo social y fortalecimiento inst¡tucional. La Munic¡pal¡dad

Prov¡nc¡al de Leoncio Prado promueve el desarrollo humano integral de sus vecinos:

brindándoles; calidad de vida, promoción de la salud, educac¡ón de calidad, fomento de la

cultura e identidad. con respecto al fortalecim¡ento ¡nstitucional la municipalidad debe

desarrollar un modelo de gestión local que promueva la gobernabilidad, ¡nst¡tuc¡onalidad,

part¡cipac¡ón ciudadana y la transparencia a través de la integración del gobierno local,

con las demás ¡nstituciones públicas y organizaciones de la sociedad civil.

Línea estratég¡ca 4: Desarrollo ambiental y ordenamiento terr¡torial. La Municipalidad

Prov¡ncial de Leoncio Prado es consciente del valor del medio amb¡ente, culturas y gentes,

apostando por un desarrollo productivo que combine el desarrollo económico con la

preservación del medio ambiente. Con respecto al ordenam¡ento territorial es necesario

armonizar y ordenar las actividades comerciales, ¡ndustr¡ales, culturales, de vivienda y de

servic¡os, dentro de un desarrollo urbano integral.

,s

cr

5¡l

?

100

DESARROLLO AMBEINTAL Y ORDENAMEINTO TERRITORIAL
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DIAGNóSTICO DE LA SITUACIÓN DE LAS BRECHAS DE INFRAESTRUCTURA O DE ACCESO A SERY'C'OS,
CRITERIOS DE PRIORIZ.AC'ÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROWNC'AL DE LEONCIO PRADO

5.5. PRIORIDAD POR UBICACÚN GEOGRAFICA Y TIPOLOGfA DE LA INVERSIÓN

Según ANEXO N" 03: INSTRUCTIVO PARA EL REGISTRO DE LOS CONTENIDOS

DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES, Se identifica la zona geográfica

correspondiente al ámbito de influencia de la inversión. De acuerdo a ello, se

determina si es zona urbana o rural, s¡ tiene potencial agrícola o no lo tiene, y si

es una zona con al menos una necesidad básica insatisfecha (NBI). Esta

información será proporc¡onada por la DGPMI en el Portal lnstitucional del

Ministerio de Economía y F¡nanzas.

Adicionalmente, se identifica la tipología del servicio brindado (saneamiento,

educación, salud, energía, riego, transitabilidad, entre otros) y se le otorga el

puntaje, de acuerdo al siguiente detalle:
TABLA N" 87

5. Prioridad por Ubicac¡ón Geográfica y Tipología de la lnversión (Aplica para
los Sectores del GN, GR Y GL)

5.6. PRIORIDAD POR TASA DE POBREZA

c

= j:,

Tipología de la inversión

Ub¡cación Geográf¡ca

lJrbano
Rural

Con potencial agrícola S¡n potenc¡al
agrícola

S¡n NBI Con NBI Sin NBI Con NBI S¡n NBI

Saneamiento 50 100 50 100

Educación 0 100 0 100 100

Salud 0 100 0 100 100

Energía 0 90 0 90 0 90

Transporte 40 80 40 80 40

Riego 0 0 30 0

Transpirab¡lidad bu 0 0 0 0

Otros1, 0 0 0 0 0

Según ANEXO N" 03: INSTRUCTIVO PARA EL REGISTRO DE LOS CONTENIDOS

DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES, La incidencia de pobreza total

toma valores entre cero (0) y cien (100) por ciento y se encuentra desagregada

a nivel distrital. De acuerdo a la zona geográfica correspondiente al ámbito de

influencia de la inversión, se identifica la incidencia de pobreza total, según la

información más reciente publicada por el lNEl, en el S¡stema de Consulta de

Principales lndicadores de Pobreza del Censo Nacional 2007: Xl de Población y

Vl de V¡vienda.

Con NBI

50 100

0

0

80

70 0

20

0

§9



DIAGNÓSnICO DE LA SITUACION DE LAS BRECHAS DE INFRAESrRUCTURA O DE ACCESO A SERYICÍOS,
CRITERIOS OE PRIORIZACIóN DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRAOO

Para la asignación del puntaje en esta sección, se deberá considerar el indicador

sin el símbolo de porcentaje, es decir, si se encuentra que la ¡ncidencia de

pobreza total en un distr¡to es 44o/o, se considera que la unidad productora en

cuest¡ón recib¡rá 44 puntos. En caso que el ámbito de influencia de la inversión

involucre más de un d¡strito, se toma como referencia la tasa de pobreza de la

unidad geográfica inmediata superior (provincia, región o país).

TABLA NO 88

5.7. PRIORIDAD POR ACCESIBILIDAD

25.000 habitantes (o 50.000 pa ra los distritos con más de 25.000 hab¡tantes)

¡o

R!

\.

URBANO

0%-70%
tL% - 200/0

zLoÁ - 30%
3toa - 4004

4|o/o - 50o/o

510/. - 600/,

6Lo/o - 70%

7Lo/o - 80%
SLoA - 90%

9toa - t00./"
RURAL

o%-ro%
11% - 2004

2t% - 30%
3loa - 40%

4Lo/o - 50%
sto/. - 60%

6L% - 70%
7Lo/o - 80%
gL.A - 90%

9L% - t00%

60

:.

Se calcula sobre la base de la distancia y el t¡empo de traslado de un

determinado d¡strito hasta el mercado más cercano, es decir, el t¡empo de

traslado de un determinado d¡strito hasta la unidad geográfica más cercana que

tenga al menos

ZONA O ÁREA
ESCATA DE TASA

DE POEREZA EN

PORCENTAjE

TASA DE

POBREZA EN

PORCENTAJE

DE TOCATIDAD

TASA DE

POEREZA EN

NUMERO DE LA

LOCALIDAD

PUNTAJE; SERÁ

IGUAL A LA ÍASA
POBREZA ÉN

NUMERO



DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN DE LAS BRECHAS OE INFRAESTRUCÍURA O DE ACCESO A SERY'C'OS,
CRITERIOS DE PRIORIZACIóN DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRAOO

Para el cálculo del puntaje de este criter¡o de priorización, la OPMI deberá

asignar un puntaje de cien (100) al mayor tiempo de viaje de los d¡stritos dentro

del ámbito de su circunscripción y cero (0) al menor tiempo. De esta forma, con

estos dos valores (tiempo máximo y mínimo de viaje de un determ¡nado d¡str¡to

hasta el mercado más cercano), se constru¡rá una escala en la que a cada

tiempo de viaje se le asignará un puntaje diferente.

Por e.jemplo, si el mayor tiempo de traslado de un distrito al mercado más

cercano se encuentra a 220 minutos y el menor tiempo de traslado de un

d¡strito al mercado más cercano es 20 minutos, entonces, se t¡ene una escala de

200 minutos que se deberá dividir entre 100 puntos, obteniendo que cada 2

minutos de v¡a.ie necesar¡os para llegar al mercado más cercano equivalen a un

pu nto, en dicha escala.

TABLA N" 89

'40 - 50 05 - 06 horas
' 30- 39 04 -4:59 horas
'20 - 29 03 - 3:59 horas
'10 - 19 02 -2:59 horas
'01 - 09 01 - 1:59 horas

Datos:

Total de M¡nutos

Tiempo real traslado

Porcentaje

Formula:

= 360

= lOO%

Punta.¡e = T¡em real de traslado x Total de M¡nutos

Porcentaje

0r
E

6r

DESCRIPCION DEL
LUGAR DONDE SE

UBICA EL
PROYECTO AL

MERCADO

KILOMETROS TIEMPO

TIEMPO DE TRASLADO

DE TA LOCATIDAD A

LA CIUDAD DE TINGO

MARÍA

PUNTAJE EN

NUMERO(APUCACTÓ

N DE LA FORMUTA}



DIAGNÓSrICO DE LA SIÍUAC/oN DE LAS BRECHAS DE INFRAESTRUCTURA O DE ACCESO A SERY'C'OS,
CRITERIOS OE PRIORIZACIóN OE LA 

"UNICIPALIDAD 
PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO

5.8. SUMATORIA TOTAL DE CRITERIOS DE PRIORIZACION

Se calcula con la suma de los 7 criterios de prioridad por cada uno de los

proyectos.

TABLA "9O

SUMATORIA TOTAL DE PRIORIDAD

=

1 Prioridad polít¡ca de gobierno (PGG)

2 Prioridad por función o sector según MEF

3 Prioridad por lÍneas estratég¡cas según el PDC

4 Prioridad por lÍneas estratégicas según el PEI

5
Prioridad por Ubicación Geográfica y Tipología de la lnversión
(Apl¡ca para los Sectores del GN, GR Y GL)

5 Pr¡or¡dad por Tasa de Pobreza

Prioridad por Acces¡bil¡dad

6z

ítem CRITERIOS DE PRIORIZACIóN PUNTAJE

7

TOTAL



DIACNÓSTICO DE LA SITUACIóN DE LAS BREC'1AS DE INFRAESTRUCTURA O OE ACCESO A SERY'C'OS,
CRITERIOS DE PRIORIACIÓN OE LA TTUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO
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DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN DE LAS BRECHAS DE INFRAESTRUCTURA O DE ACCESO A SERY'CTOS,
CRITERIOS OE PRIORIZACIÓN DE LA MUNICIPALIOAD PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO

1. PRTORTDAD POUTTCA DE GOBTERNO {P6G}

ITEM POLITICA GENERAL DE GOBIERNO PUNTAJE

1, INTEGRIDAD Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCION 100

2

3
CRECIMEINTO ECONOMICO EQUITATIVO, COMPETITIVO Y

SOSTEN IBLE
100

4 DESARROLLO SOCIAL Y BIENESTAR DE LA POBLACIÓN

5

ITEM FUNCION O SECTOR PUNTAJE

1 SALUD

2 SANEAMIENTO

EDUCACIÓN 100

TRANSPORTES 100

5 SEGURIDAD CIUDADANA

AGROPECUARIO

7 AMBIENTE 90

COMUNICACIÓN 80
9 ENERGIA 80

10 40

100

100

3. PRIORIDAO POR LINIAS ESTRATEGICAS SEGÚN Et PDC

€,
.:

]|\''_.'7

Código OBJETIVOS ESTRATEGICOS PUNTAJE

oE1
Asegurar la plena vigencia de los derechos fundamentales y
dignidad de las personas

Asegurar un desarrollo social inclusivo y acceso a los serv¡c¡os de
calidad en educación, salud, vivienda, seguridad alimentaria y

servicios básicos

oE3
Consolidar el capital social provincial de manera eficaz y legitimo
soporte del fortalecim¡ento ¡nstituc¡onal y la gobernabilidad

100

oE4
Merorar la compet¡tividad territorial sostenible de las principales

cadenas productivas con generación de riqueza, empleo, valor
agregado ut¡lizando tecnologías apropiadas

100

Mejorar la calidad de la infraestructura product¡va y de
transporte terrestre y de las comunicac¡ones.

90

oE6
Conservación y aprovecham¡ento sosten¡ble de los ecos¡stemas y
recursos naturales y reducir la vulnerab¡l¡dad ante desastres
naturales y tecnológicos de la población)

90

E rwt

64

2, PRIORIDAD POR FUNCION O SECTOR SEGÚN MEF

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA GOBERNABILIDAD 100

90

DESCENTRALIZACION EFECTIVA PARA EL DESARROLLO 90

100

100

4

6

8

OTROS

100

oE2 100

oE5



DIAGNóSTICO DE LA SIÍIIACIóN DE LAS BRECHAS DE INFRAESIRUCrURA O DE ACCESO A SERY'C'OS,
CRIIERIOS DE PR'ORIZACIÓN DE LA MUNICIPALIOAD PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO

4. PRIORIDAD POR LINIAS ESTRATEGICAS SEGÚN EL PEI

5. Prioridad por Ubicac¡ón Geográfica y Tipología de la lnvers¡ón (Aplica para
los Sectores del GN, GR Y GL)

|l'

1 DESARROLLO PRODUCTIVO Y PROMOCIÓN AGRARIA 100

2 DESARROLLO ECONOMICO 100

DESARROLLO SOCIAL Y FORTALECIM IENTO

INSTITUCIONAL
100

4
DESARROLLO AMBEINTAI- Y ORDENAMEINTO
TERRITORIAL

90

Saneamiento 50 100 50 100 50 100
100 0 100 0 100Educación 0

Salud 0 100 0 100 0 100
Enerqía 0 90 0 90 0 90

80 40 80 40 80Transporte 40
Rieqo 0 0 30 70 0 0
Transitabilidad 20 60 0 0 0 0

0Otrosl 0 0 0 0 0

6S

,1, ,

PRIORIDA DRSCRrPcróN PUNTAJE

Tipología de la ¡nvers¡ón Urbano
Rural

Con potencial agrícola S¡n potenc¡al
aoricola

S¡n NBI Con NBI S¡n NBI
Con
NBI

S¡n NBI
Con
NBI



DIAGNOSÍICO DE A SITUACION DE LAS BRECHAS OE INFRAESíRUC¡IJRA O DE ACCESO A SERWC'OS,
CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN DE LA 

'I¡UNICIPALIDAD 
PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO

6. Prioridad por Tasa de Pobreza

7. Prioridad por Accesib¡lidad

URBANO

0% - to%
1104 - 2004

21oA'3Oo/o

3LoA - 4004

4704 - 5004

51o/o ' 600A

6to6 - 70o/o

?to/o - 80%
810/0 - 90%

91% - tooo/o

RURAL

o% - 70%
tt% - 2e/.
2t% - 30%
3t% - 40%
4L% - 50%
5L% - 600/0

6t% - lv/o
7t% - 80%
810/0 - 900/0

97% - L0004

'40 - 50 05 - 06 horas
' 30- 39 04 -4:59 horas
'20 - 29 03 - 3:59 horas

02 -2:59 horas'10 - 19
'01 - 09 01 - 1:59 horas

66

\

'l

TASA DE POBREZA

EN NUMERO DE TA

LOCALIDAD

PUNfA,E; SERÁ

IGUAI. A LA

TASA POBREZA

EN NUMERO

ZONA O AREA
ESCAI.A DE TASA

DE POBREZA EN

PORCENTAJE

TASA DE

POBREZA EN

PORCENTA] E

DE LOCALIDAD

PUNTAJE EN

NUMERO(APLICACIÓN

DE IA FORMULA)
KILOMETROS TIEMPO

TIEMPO DE

TRASLADO DE LA

LOCALIDAD A LA

CIUDAD DE fINGO
MARÍA

DESCRIPCION DEL LUGAR
DONOE SE UBICA EL

PROYECTO AL i'ERCADO



DIAGNÓSIICO DE LA SITUACIóN DE LAS BRECHAS DE INFRAESÍRUCTURA O OE ACCESO A SERYIC'OS,
CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN DE LA 

'IUNICIPALIOAD 
PROVINCIAL DE LEONCIO PRAOO

SUMATORIA TOTAL DE PRIORIDAO

I PRTORTDAD POUTTCA DE GOBTERNO (PGG)

2 PRIORIDAD POR FUNCION O SECTOR SEGÚN MEF

PRIORIDAD POR LINIAS ESTRATEGICAS SEGÚN EL PDC

4 PRIORIDAD POR LINIAS ESTRATEGICAS sEGÚN EL PEI

5
Prioridad por Ubicación Geográfica y Tipología de la lnversión (Apl¡ca para los
Sectores del GN, GR Y GL)

6 Prioridad por Tasa de Pobreza

7 Prioridad por Accesib¡lidad

R¿

ítem CRITERIOS PUNTAJE

TOTAL

'l

6?l


